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PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, $. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE ESTADOCANCILLERIA

Protocolo final de la Conferencia, re
lativa a ciertas cuestiones concer
nientes al Estatuto de Tánger,
Habiendo llegado a una inteligencia 

España y Francia, con respecto a d e 
ferentes ampliaiciones y modificacio
nes a introducir en el régimen de la 
zona de Tánger, el Gobierno de Su

Majestad el Rey de España, el Gó-* 
bierno de la República Francesa, eí 
Gobierno en la Gran Bretaña de Su 
Majestad Británica, signatarios del 
Convenio de 18 de Diciembre de 1923* 
relativo a -la organización del Esta~- 
tuto de la zona de Tánger, se, han 
puesto igualmente de acuerdo para 
introducir en común con el Gobierna1 
de Su Majestad el Rey de Italia, di-i 
versas enmiendas a dicho Convenio, % 
los Dahires jer i fíanos orgánicos y si. 
los Códigos en yigor en la zona, asi
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/orno con respecto a ciertas disposi
ciones concernientes a esta, y en re
conocer que el Gobierno italiano es 
parle contraíante en dicho Convenio, 
tal* como ha sido revisarlo.

En estas condiciones, los abajo fir
mantes, debidamente autorizados, se 
han reunido en una Conferencia en 
París, en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros, desde el SO de Marzo al 
16 de Julio de 1928, durante el cur
so de la cual han convenido las dispo
siciones anejas que siguen, que han 
suscrito, respectivamente, en el día 
Se hoy.

El presente Protocolo hecho en cua
dro ejemplares, en París, el ve irtic in - 
3o *de Julio de mil novecientos vein ti
ocho.— Firm ado: J. Quiñones de León. 
Firmado: Berthelot.— Firm ado: Cre~ 
we.— Firm ado: G. Manzoni.

. A

'Acuerdo relativo a revisión del 
Convenio de 18 de Diciembre de 
.1828, sobre la-organización del Es

tatuto de la zona de Tánger.

Los que suscriben, debidamente a ií- ' 
toiizados y respectivamente plenipo
tenciarios de las Potencias signatarias 
del Convenio de París de 18 .de Di
ciembre de 1923, relativo a la orga
nización del Estatuto de la zona de 
Tánger, a los cuales se ha unido el 
plenipotenciario-de Italia.

Habiéndose puesto de acuerdo- acer- 
Ba do la; revisión de determinados ar
tículos de dicho Convenio y de su ane
jo, referente al -Reglamento' de la Gen
darmería de la zona de Tánger,

Han acordado las siguientes dispo
siciones:

I
El texto de los artículos 1°, 3.°, 4.°, 

.8.°, 10, 27, 34,. 36:, .37, 47, 48, 50 y 56 
del Convenio de París ú# 18 de D i
ciembre de 1923, relativo a la orga
nización del Estatuto de Tánger, se 
reemplaza por el texto siguiente:

Artículo 1.° Sustituir las palabras: 
;u3os tres Gobiernos contratantes” ... 
por las palabras: “ los Gobiernos con
tratantes” ...

Artículo 3.° ...
<UItimo apartado): Los Gobiernos 

español, británico, francés e italiano 
tendrán la facultad de nombrar en 
sus Consulados en Tánger un Oficial 
encargado de informarles sobre la ob
servancia de los compromisos de or-« 
den m ilitar que anteceden.

Artículo 4.° La vigilancia del con-* 
trabando de armas y  de municiones de 
guerra dentro de las aguas territoria 
les de la zona de Tánger, en tiempo

normal, será ejercida conjuntamente 
por las fuerzas navales de España y de 
Francia, por razón del interés espe-  ̂
cial que para esas dos potencias d i
mana de la proximidad de sus res
pectivas zonas.de influencia en el Im 
perio Jerifiano,

En el caso de que, por efecto de 
circunstancias excepcionales, parecie
ra deseable la cooperación de las 
fuerzas navales británicas e italianas 
en la vigilancia prevista en el apar
tado 1.° del presente artículo, los 'G o
biernos español, británico’, francés e 
italiano se pondrán de acuerdo pre
viamente sobre las modalidades de 
dicha participación.

Los delincuentes serán deferidos al 
Tribunal Mixto de Tánger.

Artículo 8.° Los acuerdos interna
cionales concertados en Jo futuro por 
S. M. Jerifiana, no se aplicarán a la 
zona de Tánger más que con el asen
tim iento de la Asamblea legislativa 
internacional dé la zona,

Por excepción,-se aplicarán de ple
no derecho a la zona los acuerdos in
ternacionales, fíe los cuales, sean par
tes contratantes o adheridas todas las 
potencias signatarias del Acta de A l-' 
geciras.

Los dahires dictados por S. M. Je- 
riflana con el fin de modificar los 
textos orgánicos de la zona, de con
formidad' con los acuerdos concerta
dos o por concertar para la revisión 
. del -Estatuto de Tánsrer entre las po
tencias' signatarias del presente Con
venio, se aplicarán de pleno derecho 
a la zona. •

Las disposiciones de los artículos 
141 y siguientes del Tratado de V er- 
salles,. continuarán aplicándole en la 
zona de Tánger. Los dahires je r ifla - 
nos, dictados como consecuencia de 
dichos textos, no podrán ser modifi
cados, sin previo acuerdo, con el Po
der central jerifiano.

Artículo 10. Queda prohibido en
tregarse en la~zona de Tánger a cual
quier agitación, propaganda o mane
jo  encaminado' a alterar el orden es
tablecido en cualquiera de las zo
nas de Marruecos o en países. extran
jeros.

Los delincuentes, sean cuales fue
ren, serán deferidos al Tribunal m ix
to de Tánger.

Be crea en Tánger una Oficina m ix
ta de información, compuesta de un 
Jefe del E jército  español,. Jefe de la 
Oficina, y un Oficial subalterno fran
cés, adjunto al Jefe de la Oficina, y  
de un Oficial subalterno español, con 
misión de v ig ila r todos los

que puedan afectar a la seguridad de] 
Tánger en su relación con la de las 
zonas vecinas y la de los países ex
tranjeros.

En razón al interés especial que laí 
actividad de esa Oficina representará 
para las otras zonas de Marruecos, 
los gastos de su funcionamiento com 
rrerán por enl ero a cargo de los Go* 
hiéraos español y  francés.

El Jefe de la Oficina desempeñará 
las funciones y tendrá el título do 
Inspector general de Seguridad en 1 a! 
zona de Tánger, y, en tal concepto, 
deberá recibir el placel del Comité 
de Control.

Sin intervenir en el funcionara i en* 
to de los servicios de la Administra
ción tangerina, el Inspector general 
de Seguridad será Consejero de lasí 
Autoridades del Estatuto menciona* 
das a continuación en el presente ar* 
tículo en cuanto signifique: la apli* 
eación del artículo 3.°, párrafo i.® dei 
presente Convenio, en lo concerniente; 
a la seguridad de Tánger y  a su re
lación con la de las zonas vecinas y  
la de los países extranjeros; la apli* 
ración, igualmente, del artículo 10, 
relativo a la propaganda subversiva y  
al contrabando, y, de una manera ge* 
neral, la observancia de las disposi* 
ciones referentes a los indeseables y  
a los manejos dirigido? contra el or
den establecido, tanto en Marrueco^ 
como en los países extranjeros.

Transm itirá sus informes al Adm i* 
nistrador para que éste pueda íomai* 
las adecuadas medidas de vigilancia7 
u ordenar las averiguaciones necesa* 
rias.

Esto, no obstante, si los hechos qué 
llegasen a su conocí miento le. ¡pardn 
cieran ofrecer un marcado carácter! 
delictivo, podrá denunciarlos directa
mente á la Fiscalía del Tribunal 
Mixto.

E l Inspector genera l de Segura-? 
dad tendrá calidad para cursar al 
Com ité de Control todas aquellas] 
observaciones, sugestiones y  con-: 
s’e jos que creyese de su deber for-: 
m ular acerca de la  organ ización  y  
del funcionam ien to  de los s e rv ic ió ! 
de la Adm in istra ión , llam ados á in * 
terven ir én la aplicación  de los a r* 
tículos 3/\ p á n a fó  prim ero, y  10 del 
presente C invernó.

Las< d iferen tes Autoridades de la! 
zona de Tánger arriba mencionadas1 
a las cuales se haya d irig ido  el In s>  
pe-ctor genera l de Seguridad, M  
con form idad  oon io dispuesto eri el 
p resen te artícu lo, fac ilita rán  á és-: 
to al cum plim iento de su misíóiS-
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haciéndole saber s ingu la rm en te  el 
curso  u lte rio r  que se haya dado a 
su s  gestiones. El Comité de Con
tro l hervirá a estos efectos de in
term ediario  en tre  las dem ás A uto
ridades de la zona y el In specto r 
general de Seguridad.

A rtículo 27. Cam biar las» p a la 
b ra s : “las tre s  Potencias c o n tra 
ta n te s ” por las* p a lab ra s : “las Po
tencias c o n tra ta n te s”.

A rtículo 34. En atención al n ú 
m ero de sú.bditoe, a las c ifras  del 
com ercio general y a la im p o rtan 
cia ele los bienes ra íces y del t r á 
fico en T án g er de las1 diferen tes po
tencias s ig n a ta ria s  del ac ta  de Al- 
geciras, la A sam blea leg isla tiva  in 
ternacional estará compuesla por:
• Cuatro miembros españoles.

Cuatro miembros franceses.
Tres miembros británicos.
Tres miembros italianos.
Un miembro americano-.
Un miembro belga.
Un miembro holandés.
Un miembro portugués, 

designados por los Consulados re s 
pectivos y, adem ás, po r:

Seis súbditos musulmanes designa
dos* por el Mendub y 

Tres israelitas, súbditos del Sultán, 
designados por el Mendub y elegi
dos de en tre  una lis ta  de nueve 
nom bres p resen tad a  por la  Com uni
dad  i&ráelita.

La A sam blea n o m b rará  cuatro  
[Vicepresidente^ elegidos en tre  sus 
m em bros: uno súbdito  español, uno 
[ciudadano francés, uno subdito  b r i
tán ico  y ; uno ciudadano ita liano , 
[encargados de a s is tir  al Mendub en 
la presidencia de la Asamblea y de 
Reem plazarle en caso de ausencia  o 
de impedimento*

Artículo 35 (apartados 1, 2,
[A y  5 ). v

Un A dm in istrador e s ta rá  en ca r
gado de e jecu ta r las decisiones de 
la  A sam blea y de d irig ir la Admi
n is tra c ió n  in te rn ac io n a l de la  zona.

El Adm inistrador tendrá a  sus 
órdenes t r e s  A dm in istradores ad
ju n to s  y dos Ingen ieros.

Un Adm inistrador adjunto* estará 
m á s  especia lm ente  encargado , con 
él títu lo  de Director, de 'os servi-* 
icios de higiene y de beneficencia; 
íun A dm in istrador ad ju n to  e s ta rá  
[más especialm ente encargado, con 
¡el títu lo  de Director» de los gervi- 
&ioe de hacienda; un Adm inistra
d o r  ad jun to  e s ta rá  m ás especia l
m en te  encargado , con el títu lo  de 
J)irector, de los servicios judiciales, 

d u r a n te  un p rtosR pw fadA

años, a con tar desde la en trad a  en 
funciones del A dm inistrador: el
A dm in istrador será  de nacionalidad 
fra n c e sa ; el A dm inistrador adjun-^
to encargado de los servicios de hi
giene y de beneficencia, de nacio
nalidad  españo la ; el A dm inistrador 
ad jun to  encargado  de los* Servicios 
de hacienda, de nacionnalidad bri
tán ica , y el A dm inistrador adjunto 
encargado de los servicios jud ic ia
les, de nacionalidad italiana. Él Ad
m in is trad o r, los tre s  A dm inistrado
res adjunto-s* y los dos Ingenieros 
serán  nom brados por S. M. Jerifia - 
na, a propuesta del Comité dé Con
tro l, al que h ab rán  sido p ropues
tos* a su vez por sus respetivos 
C onsulados.

Pasado este prim er período de seis 
años, la Asamblea nombrará el Ad- j 
m inistrador y los Administradores 
adjuntos entré los súbditos de las 
Potencias signatarias del Acta de AI- 
geciras. Los cuatro puestos en cues
tión no podrán ser confiados; en todo^ 
caso, más que» a súbditos de naciona
lidades diferentes. -

Artículo 37. El reclutamiento de 
aquellos funcionarios de ía Adminis
tración internacional que no sean los 
previstos por el precedente artículo 
36 será efectuado por una Comisión 
presidida por el Administrador y 
compuesta por los cuatro Vicepresi- 
denles de la Asamblea y por el Jefe 
d e l ' servicio interesado;

Dicha Comisión deberá, informán
dose al efecto cerca del Cónsul de 
quien dependa cada candidato, ase- 
gurarse de que éste no tiene antece
dentes desfavorables. Los informes en 
cuestión deberán ser facilitados en el 
térm ino de un mes, a contar del día 
en que hayan sido solicitados. De no 
ser así, la Corpisión podrá proceder 
al reclutam iento del candidato.

Los candidatos admitidos serán 
nombrados por el Administrador, des
pués de la aprobación de la Asam
blea,

Artículo 47. L a . seguridad de la 
zona está exclusivamente asegurada 
por un Cuerpo de* Gendarmería indí
gena puesto a la disposición del Ad
m inistrador. "

D urante un plazo de doce meses, a 
contar desde su constitución, el efec
tivo de dicha fuerza será de 400 hom
bres a lo sumo.

Al expirar dicho plazo de doce me
ses» el efectivo será de 250 hombre*s, 
v. no podrá ser aumentado n i reduci

do sin e»l asentim iento unánim e de® ’ 
Comité de Control. '

A p a rtir  de la constitución dé láf 
Gendarmería y hasta  el 31 de Di
ciembre de 1928, los Gobiernos espa
ñol y francés contribuirán al sosten 
nimiento de dicha fuerza con los cré
ditos que queden disponibles poi| 
efecto de la disolución de los Tabo4 
res. Pasada dicha fecha, y hasta el fin 
del plazo de doce meses arriba p re - 
visto, los dos Gobiernos entregarán tí 
la zona la subvención necesaria para] 
sufragar la diferencia existente entré; 
el crédito de 1.500.000 francos que la] 
zona deberá consignar en su. pres-ti- 
puerto para el sostenimiento de la 
Gendarmería, y el total de los gasto®] 
efectivos. Esta subvención será abo*? 
nada por mitad, por cada uno de losj 
dos Gobiernos.

A la expiración de dicho plazo, :é® 
Gobierno español y el Gobierno fran - 
cés atenderán por partes iguales al 
suplemento de gastos que impliquoj 
el mantenimiento del efectivo de la¡ 
Gendarmería a 2'50 hombres, o setí 
350.000 francos cada uno. El cróditcf 
de 1.50-0.000 francos consignado pool 
el presupuesto de la zona quedar* 
elevado así a 2.500.000 francas, cifra] 
fijada de conformidad' con los eáleu- 
los de los presupuestos. .

La Gendarmería será reclutada porS 
mitad en cada uno de los laboreé 
actuales. La igualdad entre los e¿eW 
míenlos español y francés será mam 
tenida, tanto en caso de licenciamien- 
to por rednee i ón de/I efectivo* c(tob 
en los reclutamientos que se lleven 
a cabo para cubrir bajas. .¡

El mando de la Genda-mería será! 
ejercido por un Oficial español de-este, 
tegoría de Comandante; dicho Coman
dante tendrá como adjunto a un Ofi
cial francés de categoría de Gapitátí, 
El cuadro europeo estará compuesto' 
en proporciones iguales por cfasésl 
españolas y francesas. TLniéndo ¿ití 
cuenta el carácter internacional de] 
esta unidad, podrán figurar en ella] 
clases pertenecientes a otras naciona
lidades. !

La Gendarmería podrá estar acuar
telada e*n la ciudad de Tánger y imán- i 
tener puestos en las afueras.

El Reglamento relativo á  la Gen
darm ería ya anejo al presente Cotí-; 
venio. i

Artículo 48. {Primer apartado.)-—? 
Una jurisdicción internacional, denóW 
minada Tribunal Mixto de Tánger, sü 
encargará dé adm inistrar la  justicia; 
a los súbditos de las Potencias i 
tranieras> E stará compuesta de; Mflíjj
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gistrados de nacionalidad española* 
belga, británica, francesa e italiana.

Artículo 50. Be suprimen las Co-.
, misiones y Comités actuales de Tán

ger.
La labor de fijar da tarifa de los de

rechos de Aduanas aplicables en las 
tres zonas, que compete en la actuali
dad a la Comisión de Valoraciones de 
Aduanas, se confía a una Comisión 
compuesta por representantes de las 
tres zonas. Dicha Comisión se reunirá 
en Tánger, por lo menos, dos veces al 
año.

En el caso en que se formulasen re^ 
elamaciones fundadas en la igualdad 
económica, contra las decisiones de 
la Comisión en lo que afectare a la 
zona de Tánger, dichas reclamaciones 
serán sometidas ál Comité de Control.

Artículo 56 (primer apartado). Re
emplazar las palabras “los tres Go
biernos contratantes1’ por las palabras 

' 'dos Gobiernos contratantes’’. *
H

El texto del Reglamento de la Gen
darmería de la zona de Tánger (ane
jo al Convenio de 18 de Diciembre de 
1923) queda reemplazado por el texto 
siguiente:

’’ REGLAMENTO DE LA GENDARMERÍA EN LX 
’ ZONA DE TÁNGER
/ I.— Organización.

Artículo I.» Se crea en Tánger una 
Gendarmería de la zona.

: Artículo 2.° Corresponde a la Gen
darmería:

1.° Mantener el orden en la zona, 
debiendo prestar su concurso a la Po
licía local a requerimiento del Admi
nistrador.

2* Garantir de una manera eficaz 
la seguridad de la zona.

Artículo 3.° -La-Gendarmería- de
penderá de la Autoridad del Adminis
trador de la zona.

Artículo 4.® El miando de la Gen- 
dormería será ejercido por uu Jefe 
español de categoría de Comandante, 
que tendrá como adjunto a un Oficial 
francés de categoría de Capitán.

Los cuadros europeos comprende
rán además:

; Cuatro Tenientes o Alféreces, dos de 
ellos españoles y dos franceses*

Tres Suboficiah\s, entre ellos uno 
español y uno fraucés.

Artículo 5.° Si dichos Oficiales o 
Suboficiales europeos fueren ascendí-*

- dos al empleo superior durante la v i
gencia de su contrato deberán ser 
E m p lazad os por otros Oficiales o

Suboficiales de la categoría prescrita 
por el artículo 4.o que antecede.

Artículo 6.° El efectivo indígena 
marroquí será de tres caídes y  de 250 
individuos de tropa, incluidos los Sub-i 
oficiales.

La distribución del efectivo y  de los 
cuadros será fijada por la Asamblea 
Legislativa Internacional, con la apro
bación del Comité de Control; podrá 
ser modificada según lo que aconseje 
la experiencia.

El efectivo de caballos será, en prin-: 
cipio, de 50.

Artículo 7.° Un contrato éntre la 
Administración de Tánger y  los Ofi
ciales europeos determinará las con
diciones del respectivo ajuste y  del 
sueldo, el cual será librado por el 
Director de Hacienda.

II.— Reclutamiento .
Artículo 8.° La Gendarmería com

prenderá caídes, Suboficiales, cabos (y 
soldados marroquíes que no hayan 
sufrido ningún castigo grave.

Los individuos ‘de tropa'no podrán 
ser menores de veinticuatro años ni 
mayores de cüárenta y cinco.

Artículo 9.° Para la constitución de 
la Gendarmería, las clases y  soldados 
marroquíes serán reclutados por mitad 
en cada uno de los labores de Policía. 
La igualdad entre los elementos espa
ñoles y franceses será mantenida, ta n - , 
to en caso de licénciamiento por re
ducción de efectivos como cuando se 
proceda al reclutamiento necesario pa
ra cubrir las bajas que se produzcan.

Artículo 10. El reclutamiento d e ; 
individuos de tropa se hará por en* 
ganches y reenganches.

La duración del enganche se fija en 
tres años.

El reenganche durará tres años y  
dará derecho a un plus

La cuantía de los devengos y pluses  
será fijada por la Asamblea Interna-, 
cional con la aprobación del Comité 
de ContrCH.
III.— Atribuciones del Comandante.

D isciplina.
Artículo 11; El Comandante de la 

Gendarmería tendrá todas las atribu
ciones de un Jefe de Cuerpo.

Será responsable de la instrucción, 
disciplina y administración de la uni
dad.

En lo que concierne a la disciplina, 
tanto por 1o que afecta al cuadro eu
ropeo, como por lo que atañe a los 
Oficiales e individuos de I ropa m&rro^ 
quíes, un regí am en i o fija.r á j as nece
sarias prescripciones, que deberán ins

pirarse en los principios comunes 
los reglamentos de la Gendarmería 
francesa y  de la Guardia civ il es-pa* 
ñola.

El Comandante de lá Gendarmería 
y el Capitán adjunto ejercerán, eonj 
respecto a los Oficiales y  Suboficiales: 
de su nacionalidad, las atribuciones! 
que les confieren los regí ame uto s v i
gentes en sus respectivos Ejércitos. Eí 
Gom andante d é l a  Gendarme ría pod rá,: 
además, en lo concerniente a aquellos 
Oficiales, o Suboficiales que no sean' 
de su nacionalidad, dirigir, - bajo su| 
responsabilidad, un informe con con* 
clusiones al Administrador de Tánger!,- 
Este trasladará dicho informe al Cón-a 
sul de la Nación a que pertenezca eí 
Oficial o Suboficial de que so trate. ;

IV,—Servicio de. salvas,
Artículo 12. El servicio de la ba

tería para l&s salvas reglamentaria! 
será prestado por un destacamento dé 
la Gendarmería.

y .— Período transítorló,
Artículo 13. Durante un plazo dd 

doce meses, a contar desde la consti* 
tución de la Gendarmería de Tánger* 
su efectivo será, fijado en 400 indi vi* 
dúos de tropa indígenas, incluyendo* 
los Suboficiales, y  en 50 caballos; perqj 
será reducido al expirar dicho plazo* 
en los términos previstos por el ar* 
tículo 6 . °  •

Dado el carácter transitorio de est'd 
medida, los cuadros europeos fijado! 
por el artículo 4.° no serán modifica
dos.

El efectivo de los Caídes podrá se!  
en un principio de ocho y serán re* 
clutados en las condiciones determi* 
nadas por el artículo 5.°; progresiva
mente irá reduciéndose hasta llegar al 

.afectivo fijado por el artículo 6.°
III

El presente, Acuerdo será comuni* 
c#do por el Gobierno de la República; 
francesa a las Potencias que se hayan} 
adherido al Convenio de 18 de Di* 
ciembre do 1923, relativo a la orga* 
nización del Estatuto de Tánger, así 
como al Gobierno de los Estados Uní* 
dos de América del Norte, signataria 
del Acta de Algeciras,

IV
El presénte Acuerdo será ratifica

do, y las ratificaciones canjeadas en 
París a la mayor brevedad.' posible.

Entrará en vigor tres meses des* 
pués del día en que hayan sido can*
jeadas las ratificaciones, quedando
desde ose momento sometido a las con-
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«alciones, de duración y de renovación 
del Estatuto', objeto del Convenio de 
[18 de Dicierñbre de 1923.

El presente Acuerdo* hecho en cua-: 
tro ejemplares en París, el 25 de Ju-i 
Jio de. 1928.— Firmado: J. Quiñones de , 
León.—Firm ado: Berthelob—F irma- 
do: Crewe.— Firmado: G. Manzoni.

Acuerdo relativo a la revisión de 
determinados artículos del Dahir je -  
rifiano sobre la Administración de 
Ja zona de Tánger, del Dahir Jeri
fiano sobre la organización de una 
jurisdicción internacional en Tán
ger y del anejo al Dahir jerifiano 
sobre la organización de una juris
dicción Internacional en Tánger, así 
como del Código penal de la zona 

de Tánger.

: El Gobierno de Su Majestad1 el Rey 
' de España, el Gobierno de la Repú

blica francesa, el Gobierno de Su Ma
jestad británica, en la Gran Bretaña, 
¡y el Gobierno de Su Majestad el Rey 
@e Italia, habiendo tomado en consi
deración la necesidad de modificar 
determinados artículos del Dahir je 
rifiano relativo a la organización de 
Úna jurisdicción Internacional en 
¡Tánger; del anejo al Dahir jerifiano 
ísobre la organización de úna juris
dicción internacional en Tánger, así 
Como del Código Penal de la zona dé 
[Tánger, con el fin principal de po
nerlos en armonía con el Estatuto de 
[Tánger, objeto del Convenio de 18 dé 
Diciembre de 1923, revisado en el día 
Üe la fecha, se comprometen a reco
mendar a S. M. Jerifiana sé sirva 
.hdoptar las siguientes modificaciones 
a los textos arriba mencionados.

I .— Modificaciones del Dahir jerifta 
ñó organizando la Administración 
de la zona de Tánger.

Artículo 12. Los acuerdos inter
nacionales que se coneierDn en lo 
futuro por nuestra Majestad jeriíla- 
na, no se aplicarán, a la zona de. Tán
ger sin previo asentimiento de la 
Asamblea legislativa internacional. 
Lo propio ocurrirá con aquellos De
cretos que dicterios d«3 conformidad 
Con lo prescrito en el artículo 5.® dei 
Tratado de Protectorado de 30 de 
Marzo de 1912.

Por excepción, se aplicarán do ple
no derecho a la zona do Tánger :

1.° Los acuerdos in ternacionales 
de los cuales todas las Potencias sig
n a ta r ias  del Acta de Algeciras sean 
p a r te s 'c o n t r a ía n le s  o adheridas.

2.® Nuestros Decretos a r r iba  alu
didos giemnré k ^ X ii^ s jd o  d i^

tados con el fin de modificar los tex-? 
tos < orgánicos de la zona, de confor
midad con los Acuerdos concertados 
o por .concertar para la revisión del 
Estatuto de Tánger entre las Poten-, 
cias signatarias del Convenio revisa
do de 18 de Diciembre de 1923.

3.® Todas las disposiciones legis
lativas aplicables a las dos zonas, 
francesa y española, siempre que sean 
relativas:

a) Al funcionamiento de los ser
vicios postales y  telegráficos jerifia- 
nos con el extranjero, así como a la 
unificación de las; tarifas aplicables 
a lo-s mismos;

b) Al .comercio de armas y dé mu
niciones para el uso de aquellas zo-* 
ñas.

Artículo 20. La Asamblea legisla
tiva internacional ejercerá el poder 
legislativo y  reglamentario. Estará 
presidida por el Mendub y se com
pondrá de 27 miembros de las comu
nidades extranjeras y marroquíes, en 
las* condiciones sjgúiéhtes :j ^ í

Cuatro miembros españoles.
Cuatro miembros franceses.
¡Tres miembros británicos.
.Tres miembros italianos.
Un miembro americano.
Un miembro belga.
Un miembro holandés.
Un miembro portugués, 

designados por sus Consulados res
pectivos.. X ! ! ' '

Seis musulmanes, súbditos Nuestros, 
designados por nuestro Mendub, y

Tres israelitas, súbditos. Nuestros, 
elegidos por el Mendub entre una lis-' 
ta de nueve candidatos, presentada por 
la Comunidad israelita de Tánger.

Se procederá dé igual forma, y den
tro del plazo máximo de tres meses, 
a la sustitución de los miembros fa
llecidos o dimisionarios.

Artículo 22. ......
(Cuarto apartado.)— La Asamblea 

será presidida por Nuestro Mendub, a 
quien asistirán un Vicepresidente es
pañol, un Vicepresidente francés, un 
Vicepresidente británico f  u.n Vi ce-, 
presidente, italiano, nombrados anuaL 
mente por la Asamblea.

Artículo 32. El Administrador ten
drá a sus órdenes tre s  Administrado
res adjuntos: un primer adjunto, que 
le reemplazará en los casos de ausen
cia, y que, bajo su dirección, estará 
encargado más especialmente de los 
servicios de ■ higo-he '.y  de • beneficen
cia; un segundo adjunto que; bajo su 
dirección, estará encargado más espe- 

da ••garvicios da hacien

da, y  un tercer adjunto qué, bajó su 
dirección, estará encargado más es-; 
pecialmiente de. los servicios judicia
les. c

Los demás servicios administrativo^ 
de la zona dependerán directamente 
del Administrador.

Artículo 33. La Policía de la zona 
comprender^ j:

1.° Un Cuerpo de Gendarmería in* 
dígena, compuesto de 250 hombres y 
constituido de conformidad con la& 
disposiciones del artículo 47 del Con-* - 
venio de 18 de Diciembre de 1923, 
revisado.

2.° De una Policía civil, compuess 
ta por Agenten europeos e Indígenas, 
y  cuyo efectivo será fijado po$ia 
Asamblea.

Artículo 36. El reclutamiento M  
aquellos, funcionarios de la Adminis^ 
tración internacional que no sean lo? 
previstos por el artículo 35 del Con
venio revisado de 18 de Diciembre de 
1923, será efectuada por. una Comisión# 
presidida por el Administrador y eopi< 
puesta por los cuatro Vicepresidentes 
de la Asamblea y por el Jefe del sgpv 
vicio correspondiente.

Dicha Comisión deberá, informáii* 
dose al efecto cerca del Cónsul 4< 
quien dependa cada candidato, cercio
rarse de que éste carece de antece* 
dentes desfavorables. Los informes $$ 
cuestión deberán ser facilitados en M 
término de un mes, a contar desde é! 
día en que hayan sido solicitados. J&e 
no ser así, la Comisión podrá prac$* 
der al reclutamiento del candidato.

Los candidatos admitidos serán nonáL 
brados por él Administrador después 
de la aprobación de la Asamblea. :

II.— Modificaciones al Dahir a obre or-: 
ganización de una jurisdicción infera 

nacional en Tánger. j
Artículo 1.° (Apartados 1, 2 y  3.) 

Se establece en Tánger una jurisdic* 
ción internacional, con el nombre dé 
Tribunal Mixto de Tánger. ;

Esta jurisdicción comprenderá:
1.° Como miembros titulares* uií 

Magistrado español, un Magistrado 
británico, un Magistrado belga, un Ma
gistrado francés y un Magistrado, ita-? 
liano. . . . - • * v ;  ■ . i

Artículo 10. (Apartados 1 y  2.) SI - 
el acusado fuese súbdito Nuestro, el 
Jurado se constituirá con tres súbdi-* ■ 
tos Nuestros, un súbdito español, un 
ciudadano francés y un súbdito britá
nico o ciudadano italiano .̂ \

Si perteneciese a un Estado qué 
no fues<e él Estado marroquí, loa,

, fnlembrqs del. Jurado, $e.rán élegi«^j
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dos por sorteo entre los de la lisia 
de jurados d»e la misma Racionali
dad que el aousado. En caso de que 
no existiese lista especial para ia 
nación a la cual perteneciera el 
acusado, éste podrá designar la na
cionalidad de los jurados por los 
cuales deseare ser juzgado, y el 
«torteo m  efectuará entre los que 
figuren en la lista correspondiente a 
dicha nacionalidad, El Presidente 
del Tribunal criminal íe participa
rá el derecho que en este punto le 
asiste, diez días antes, por lo me
nos, de la apertura del juicio. Si el 
acusado no hiciere uso del mismo 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes a la notificación que le ha
ya sido hecha por el Presidente, el 
Jurado se constituirá con s4eis» 
m iembros elegidos, a razón de dos, 
'a lo sump, por cada nacionalidad, 
de' entre las listas de jurados es«- 
pañole^, franceses, británicos e 
italianos.

Artículo 44. El servicio de la Se
cretaría del Tribunal mixto de Tán
ger se compondrá de un Secretario 
Jefe, cuatro Secretarios y dos Ofi
ciales de Secretaría, que serán nom
brados por Dahir Nuestro, a pro
puesta de la Asamblea general de
titulares.

La retribución exclusiva de estos» 
funcionarios consistirá en un suel
do fijo cuya cuantía storá determi
nada ulteriormente.

Tendrán a su cargo la Secretaría, 
el Notariado y la Contabilidad. L le 
varán a cabo, además, todas» las di
ligencias de citación, notificación, 
ejecución y  levantamiento de actas 
ordenadas por los Magistrados. 
Tendrán igualmente a su cargo lag 
funciones dé Síndicos de quiebras» 
o de Liquidadores judiciales, así co
mo las de Curadores de herencias 
yacentes, en las4 condiciones deter
minadas* por la ley.

Los funcionarios de la Secreta
rla  serán de nacionalidad españo
la, francesa, británica o italiana y 
beberán tener por lo menos veinti
cinco años de edad. Podrán ser se
parado^ de sus* cargos por Dahir, 
a propuesta d i la Junta general de 
titulares, que resolverá, y a  s e a  de 
-oficio, ya sea por iniciativa de uno 
de ios Fiscales; pero, en todo caso, 
después de que £e hayan oído o pe
dido explicaciones a los funciona
rios en cuestión.

La cuantía d e . lo£f derechos co
rrespondientes ai Tesom  a que die- 
m n  lugar los proeecúmienios judi

ciales o las diligencias de Secreta
ría, será determinada por un Dahir 
que fijará asimismo la forma de 
percepción de estos derechos.

Artículo 22. El sueldo de los 
Magistrados titulares del Tribunal 
mixto será de 30.000 francos ma
rroquíes4. Los Magistrados recibi
rán, además, una gratificación anual 
de 4 4.000 francos en concepto de gas
tos de alojamiento y de. residencia.

III.— Modificaciones del Anejo al Ba-
h ir relativo a la organización de
una jurisdicción internacional en
Tánger.

Artículo' 5.° A partir de ia entra*- 
da en v igor del presente Dahir, el 
Tribunal mixto intervendrá, dentro 
de los límites de la competencia 
respectiva de sus diferentes4 seccio
nes y de acuerdo con las leyes pe
nales de la zona internacional:

1.° En todos4 aquellos crímenes», 
delitos4 o faltas cometidos por ex
tranjeros,

2.° En todos aquellos eríñienes, 
delitos o faltas cometidos por las 
subditos de # Nuestro Imperio con 
participación de súbditos de poten
cias extranjeras.,

3.° En todos aquellos crímenes, 
delitos o faltas cometidos por súb
ditos4 de Nuestro Imperio cuando las 
víctimas sean súbditos de potencia 
extranjera.

3.° bis. En todas aquellas in
fracciones» cometidas por súbditos, 
de Nuestro Imperio y penadas por 
los artículos 439 y 439 bis del Có
digo penal.

4.a En todos aquellos crímenes, 
delitos o faltas cometidos:

a) En sus audiencias4 y en los 
lugares en que uno o varios de sus 
Magistrados intervengan en un ac
to derivado de sus funciones^

b) En todos los crímenes o delitos 
dé falso testimonio o soborno de tes
tigos ante el Tribunal mixto, tanto en 
materia civil como en materia peral.

c) Contra lá ejecución de los fallas, 
juicios, sentencias, providencias o dis
posiciones del Tribunal mixto*.

d) Contra los Magistrados, aseso
res, juradas o funci manos judiciales 
dependientes del Tribunal mixto, en 
el ejercicio de sus atribuciones o con 
ocasión del mismo.

e) Por los Magistrados, asesores, 
jurados o funcionarios judiciales de
pendientes del Tribunal mixto, en el 
ejercicio de sus atribuciones o p o r  
abuso de autoridad.

IV

Enmiendas ai Código penal de - 1$ 
zoo a cío Tánger.

L I B R O  P R I M E R O  

CÁPÍTOLO V  (NUEVO)

Del  dest ierro.
Artículo 25 bis. El destierro de la 

zona de Tánger, durante veinte años a 
lo sumo, podrá di ciarse en cualquien 
caso por el Tribunal como pena accen 
soria a las penas cié prisión que nm  
bie-sen recaído sobre los a u t o r  e s o 
cómplices:

1.° En todos ios crímenes o lenta-? 
tivas de crímenes.

2.° En los delitos previstos por los 
artículos 439 (apartados 1.a y 2.°) y 
439 bis.

3.° En caso de reincidencia en los 
delitos previstos por los artículos 418, 
430, 131, 432, 133, 139 (apartado 3.°}, 
446, 147, 143, 149, 150, 188, 189, 199, 
201 y 203.

A los súbditos marroquíes cantiga-, 
dos con la pena accesoria de destierro 
de la zona de Tánger,-se les deberá im
poner pqr el Tribunal la obligación dq 
residir en una de las otras zonas do 
Marruecos, designada previo acuerdo 
con las Autoridades competentes de lá 
zona en cuestión.

El condenado que infringiera la pe-i 
na de destierro antes de la expiración! 
de la misma será condenado a extra-? 
ñamiento de la zuma de Tánger. Si, 
fuee súbdito marroquí, se le lijará 
una residencia obligatoria, de confort 
midad con lo prescrito en el apartado; 
precedente.

LIBRO TERCERO 

Títu lo segundo,
C A P Í T U L O  P RI MERO  

Sección segunda.

Artículo* 139. El que se dedicaré* 
sin autorización, a fabricar e intro-a 
ducir, o el que, con cualquier tituló* 
tuviese en su poder dentro de la zxxnajj 
de Tánger explosivos, material o má-* 
quinas de guerra, como, por ejemplo* 
armas, municiones, cartuchos, aunque; 
estuviesen descargados, será castigado; 
con la pena de prisión de seis meses á 
cinco años y coa una multa de 1*0^3 
a 20.000 francos. \

La tentativa y la complicidad serán: 
castigadas con la misma pena 
delito. 11 *

Sin perjuicio, si hubiere lugar, d i  
que se le aplicase los dos prtaerój§ 
apartados del presente articulo, todi| 

i persona portadora, fuera dé su flonij^



Gaceta de Madrid.-Núm. 260           16 Septíembre 1928 1 599
hoíIío y sin autorización- de un arma 
cualquiera, oculta o tic, será castiga
da con la pena de prisión de seis días 
a tres meses y con una multa de 100 
a 200 francos o tan sólo con una de 
estas dos penas.

En todos los casos a que se refiere 
el presente artículo, los objetos fabri
cados, introducidos o detentados, así 
como las armas, serán objeto de de
comiso.

Artículo- 139 bis. Toda persona con
victa de haberse entregado en la zona 
de Tánger a cualquier agitación, pro
paganda o manejos contrarios al orden 
establecido en cualquiera de las zonas 
de Marruecos o en países extranjeros, 
será castigada con la pena de prisión 
de seis meses a cinco años y con una 
multa de 1.000 a 20.009 francos.

El presente Acuerdo, hecho en cua
tro ejemplares en París, el 25 de Julio 
de 1928. — Firmado: J. Quiñones de 
L e ó n .— Firmado: Berihelot. — Firma
do: Grewe.—Firmado: G. Manzoni.

0
Disposiciones particulares. •

Los que suscriben, respectivamen
te autorizados, en debida forma, por 
el Gobierno de S. M. el Rey* de Es
paña, por el Gobierno de la Repú
blica francesa, por el Gobierno de Su 
Majestad Británica, en la Gran Bre
taña, y por el Gobierno de S. M. el 
Rey de Italia, han convenido las sL 
guientes disposiciones particulares, 
relacionadas con los Acuerdos refe
rentes a la zona de Tánger, concern 
tados en él día de la fecha:

1
El Administrador adjunto encarga

do de los servicios judiciales tendrá 
a sus órdenes los servicios adminis
trativos de la jurisdicción internacio
nal, los servicios penitenciarios y ei 

.. servicio de publicaciones oficiales. 
Velará por la ejecución de las sen
tencias dictadas por el Tribunal Mix
to en materia penal. Desempeñara, 
[además, las funciones de Consejero de 
la Administración de la zona en todas 
las máterias jurídicas y legislativas, 
Jsin perjuicio de las atribuciones que 
'puedan corresponder a los demás ad
ministradores adjuntos.

II
1 De conformidad con lo establecido 
por el Estattito de Tánger, los tabo
nes que existen en la actualidad serán 
disueltos y reemplazados lo antes po
sible, una vez en vigor el Acuerdo de 
fecha de bov. relativo a la revisión

del Convenio de 18 de Diciembre de 
1923, por un C u e r p o  de Gendarme
ría que deberá responder a las carac
terísticas señaladas en el propio Con
venio revisada, en su artículo 47, y 
en el Reglamento de la Gendarmería, 
igualmente revisado, que figura co
mo- anejo al texto en cuestión.

III
Los Códigos, redactados én cumpli

miento del artículo 48 del Convenio 
de 18 de Diciembre de 1923, relativo 
a la organización del Estatuto de 
Tánger, y revisado en el día de la fe
cha, serán comunicados oficialmente 
al Gobierno italiano. Serán aplica
bles, con carácter provisional, a los 
súbditos italianos a partir del día en 
que el Acuerdo fecha de hoy, rela
tivo a la revisión de didho Convenio, 
entre en vigor. A la expiración de un 
plazo de dos años, a contar desde di
cho día, los mencionados Códigos se
rán sometidos a una Comisión jurídL 
ca, compuesta de representantes bri
tánicos, españoles, franceses e itália* 
nos, encargados de examinar aquellas 
modificaciones que, el Gobierno ita
liano, y eventual mente cualquier otro 
Gobierno adherido a dicho Convenio, 
estimase conveniente proponer. Di
cha Comisión redactará los textos que 
habrán de someterse a Iá Asamblea 
legislativa. La Comisión deberá ter
minar sus trabajos dentro de un pla
zo de tres meses a contar desde la 
fecha de su primera reunión.

IV
Al objeto de aplicar el artículo 48 

del Convenio de 18 de Diciembre de 
1923, relativo a la organización del 
Estatuto de la zona de Tánger, y el 
artículo 1>° del Dahir Jerifiano de 16 
de Febrero de í$24, referente a la 
organización de una jurisdicción in
ternacional en Tánger, Convenio y 
Dahir Jerifiano revisados de confor
midad con los Acuerdos firmados, el 
día de la fecha, se -entenderá que:

1.° El .Magistrado italiano entrará 
a formar parte del Tribunal Mixto de 
Tánger a partir de la entrada en yi- 
gor del Estatuto revisado;

2.° El Magistrado belga ,reemplaza
rá a aquel de los Magistrados britá
nicos que viniese a cesar primero en 
sus funciones.

V

Los cuatro Gobiernos se compro
meten a hacer elaborar una reforma 
de la jurisdicción internacional de 
Tánger, por una Comisión de juris

tas que deberá reunirse en París den* 
tro del plazo de seis meces a contar! 
desde la firma de las presentes dis* 
posiciones. Esta Comisión tomará ccte 
rao base de sus trabajos las recomen-*' 
daciones y proyectos anejos al Acfa¡ 
de la vlgésimonona reunión celebra* 
da el 12 de Julio de 1928 por los PieV 
ritos encargados de preparar la ré^ 
visión del Estatuto de Tánger.

De una manera especial la refo^j 
ma deberá implantar la unidad dej  ̂
Ministerio fiscal; asegurar la función 
del Ministerio público, en lo relativo; 
a las jurisdicciones de primera ins-i 
tancia y de apelación, así como en Ib 
relativo al Tribunal criminal, por utí 
Magistrado español y un Magistrado! 
francés, que alternarán turnando por! 
períodos de un año, y en lo referente^ 
a la jurisdicción de paz. en las Tnis- 
mas condiciones, por un Comisario dé 
Policía español y un Comisario dé 
Policía francés; establecer una pré** 
sidencia del Tribunal mixto; organík 
zar el servicio de vacaciones durante! 
las del Tribunal mixto; instituir uif 
Tribunal de Apelación claramente se> 
parado de todas las demás jurisdic-: 
ciones, y del que podrán formar parí- 
te Consejeros no residentes que yá¿? 
yan periódicamente a Tánger con di
cho fin. Un impuesto especial podrá 
ser exigido a todo apelante que no» 
gcee del beneficio de pobreza, adé-s 
más de los derechos previstos pari 
los gastos de justicia; tomar én con
sideración el deseo expresado por lof 
Gobiernos español y francés de con-* 
tar respectivamente con un Magistral 
do de su nacionalidad en cada una des 
las dos jurisdicciones de primera ins
tancia y en la de apelación; suprimir; 
los miembros adjuntos del Tribunal 
como colaboradores regulares de Iá 
jurisdicción internacional.

Podría resultar conveniente está5? 
blecer un recurso de casación ánté 
una Comisión superior dé casación* 
compuesta por Magistrados pertene* 
cientes al Tribunal Supremo de utí 
país que no tenga representante dé: 
su nacionalidad en la jurisdicción in* , 
temaciona.1 de Tánger.

* VI .. i
Dé conformidad con lo éstablé<¿id({ 

en el artículo 49 del Convenio dé 48 
de Diciembre de 4923, relativo tí 1$ 
organización del Estatuto de Tánger, 
revisado en el día de la fecha, 1$ 
Agencia diplomática de Italia en Tán
ger será sustituida por un Consulado, 
reservándose, por lo demás. $
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bienio italiano la facultad de elegir 
el titular de ese Consulado entre los 
funcionarios que figuran en esca
lafón de su Carrera diplomática, sin 
que este Agente pueda invocar otros 
derechos, prerrogativas y privilegios 
que aquellos que son inherentes a las 
funciones de Cónsul de carrera, en la 
2011a de Tánger.

vxr
El Gobierno de S. M. el Rey de 

Italia acepta que los súbditos italia
nos queden sujetos a las leyes fisca
les de la zona a partir de la fecha 
en que se canjeen las ratificaciones 
del Acuerdo firmado el día de la fe
cha y relativo a la revisión del Con
venio de 18 de Diciembre de 1923, 
referente a la organización del Esta-: 
tuto de Tánger.

vur
Al propio tiempo que los Acuerdos 

fecha de hoy, serán comunicadas las 
presentes disposiciones, por media
ción del Gobierno de la República 
francesa, a las Potencias adheridas al 
Convenio de 18 de Diciembre de 1923, 
relativo a la organización del Esta
tuto do Tánger, e igualmente al Go
bierno de los Estados Unidos de Amé. 
rica del Norte, signatario del Acta de 
Algeoiras.

Las presentes disposiciones, hechas 
en cuatro ejemplares en París, el 25 
de Julio de 1928.

Firmado: J. Quiñones . de León.— 
Firmado: Berlhelol.—Firmado: Cre- 
we.— Firmado: G. Maozoni.

El Presente Protocolo ha íddo de
bidamente ratificado y canjeadas las 
ratificaciones en París, el 14 de Sep- 
tiegibr^ de 1928.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO
DE MINISTROS

 EXPOSICION

SEÑOR: En. todos los países es mo
tivo de atención cuanto ss refiere a 
la implantóleión, conservación y des
arrollo da la industria de fijación del 
nitrógeno atmosférico, como muy 
significada y de toda importancia pa
ra la defensa militar y la indepen
dencia nacional en materia de ferti
lizantes nitrogenados.

Las grandes cantidades que se im
portan de este artículo con destino 
a la agricultura, y en sus diversas 
formas, aconsejan el mayor posible

afianzamiento de este trabajo en Es
paña, mediante las disposiciones 
oportunas, de forma y manera que, 
sin interrumpir el tráfico exterior 
correspondiente al comercio interna
cional, se sostenga tan esencial pro
ducción en proporción ajustada a las 
conveniencias nacionales.

Fundado en estas consideraciones, 
el Presidente del Consejo de Minis
tros que suscribe, de acuerdo con di
cho Consejo, tiene el honor de some
ter á la aprobación de Y. M. el ad-< 
junto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 13 de Septiembre de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.601.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo, de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se. establece en el 

Consejo de la Economía Nacional la 
Comisión mixta dél Nitrógeno para 
entender en cuanto concierne a la im
plantación, conservación y desarrollo 
•en España de la industria de fijación 
del nitrógeno como esencial para la 
defensa militar y la independencia 
nacional razonable en materia de fer^ 
tilizanles nitrogenados.

Artículo 2.° La citada Comisión es
tará dirigida por el Vicepresidente, 
Director general de ^isho Consejo, co
mo delegado general en el mismo del 
Jefe del Gobierno, y formarán parte 
de ella:

a) L o s  Directores generales de 
Aduanas, Agricultura, Abastos y Co
mercio e Industria, que constituyen 
el Comité Superior de dicho Consejo.

b) Los representantes en el rilado 
organismo, con actuación en el Co
mité regulador de la producción in
dustrial de los Ministerios de Guerra, 
Marina y Fomento.

c) Dos representantes de las en
tidades agrarias: uno por los terre
nos de secano y otro por los de rega
dío, nombrados por el Gobierno.

d) Representantes, no podiendo 
pasar de tres el número de los de
signados, de las fábricas que se. de
diquen a la fijación del nitrógeno at
mosférico bajo cualquier forma de 
producto siniélicQ con aplicación a 
ios" fertilizan!es cié este tipo, o a la 
obtención de amoníaco anhidro, o áci
do nítrico

Artículo 3 * El Comité Superior 
antea mencionado será el represen-' 
lanío legal de la Comisión mixta del 
Nitró£&ne„ y ejecutor de sus acuerdos.

Artículo 4.» La Comisión mixta 
estudiará y propondrá la cuantía de 
lo s . derechos de importación que se 
deban asignar al sulfató amónico de 
procedencia extranjera. Con el au
mento sobre las actuales tarifas se 
constituirá un fondo especial, destín 
nado a subvencionar las fábricas que 
se dediquen en España a la fijación 
del nitrógeno asmosférico bajo la for-: 
rna de productos mencionados en el 
apartado d) del artículo 2.°

Artículo 5.° La Comisión mixta 
del Nitrógeno, con cargo a los fon-¡ 
dos así recaudados y a los fines de la 
presente disposición, subvencionará 
la producción nacional sintética de 
productos nitrogenados con una suma 
por cada kilogramo de ázoe fijado, 
bajo cualquiera de las formas o pro-i 
ductos mencionados anteriormente.; 
Esta suma, que no podrá pasar de 
una peseta, se fijará en el mes de 
Diciembre de cada año por la citada 
Comisión, de modo que, mediante lá 
subvención, cada fabricante perciba 
un subsidio por kilogramo de nitró-? 
geno fijado y vendido, que se están 
biecerá oportunamente. Este subsidio 
por kilogramo de nitrógeno estará den 
terminado por:

a) Precio medio en el último año 
sobre vagón, puerto o frontera espa
ñola, del kilogramo de nitrógeno, en 
el producto similar importado.

b) Derechos de Aduanas del kilo
gramo de nitrógeno en el producto 
importado.

c) Subvención otorgada por la Co
misión mixta del Nitrógeno.

En su consecuencia, la subvención 
se anularía si el precio del ¡producto 
azoado sintético importado en'puerto 
o frontera, sumado a los derechos de] 

^Aduanas, alcanzara el precio o subsi
dio que se fije por kilogramo de ni- 
trógeno.

Artículo 6.* La suma total máxi
ma aplicable cada año a subvención 
nar la industria de productos azoados, 
sintéticos será igual a la recaudada 
en las Aduanas del Reino durante el 
año precedente , por el recargo qué 
autoriza el artículo 4.*, deducidos los 
gastos que requiera el funcionamjen
te de la Comisión del Nitrógeno. Si 
ella no bastara .para asegurar á lá 
industria nacional el complemento de 
ingresos en forma, que obtenga él pre
cio por kilogramo de nitrógeno, se 
distribuiría a prorrata de las produen 
clones y ventas de las fábricas, na
cionales existentes en la actualidad;

Artículo 7.* Para fijar, a cada fá
brica el importe de Ja subvención 
que haya de percibir, servirá de base



Gaceta de Madrid.-Núm. 260 16 Septiembre 1928 1601

Ja producción y la venta, pero tío se
rá firme el devengo de la subvención 
$ino para los tonelajes vendidos y 
¡expedidos, y tío ¡para los que existan 
¡en almacén.

Artículo S.° La Comisión del Ni
trógeno podrá crear las delegaciones 
.que estime necesarias, o realizar las 
inspecciones precisas para comprobar 
la producción y venta de cada una de 
Jas fábricas nacionales de produ&los 
nitrogenados, sea con carácter per
manente cerca de cada fábrica, sea 
'en forma de comprobaciones periódi
cas de las declaraciones juradas de 
producción y venta que dichas fábri
cas deberán entregar mensualmente 
¡en la Comisión.

Artículo 9.° Las Aduanas liquida
rán el derecho a que se refiere el ar
tículo 4.° independientemente de los 
demás derechos arancelarios, ingre
sando los fondos en las Sucursales del 
¡Banco de España a disposición de la 
Comisión del Nitrógeno', que ios ad
ministrará; a cuyo fin abrirá en el 
Banco de España en Madrid la opor
tuna cuenta corriente, llevando la co
rrespondiente contabilidad, que some
terá anualmente al examen y aproba
ción del Tribunal Supremo de Ha
cienda. ; / i

Artículo id. Aunque aplicada en 
tiempo de paz la industria de fijación 
del nitrógeno atmosférico a Ja pro-? 
ducoión de fertilizantes azoados, el 
Gobierno podrá en todo momento exi
gir de esta industria la fabricación de 
productos relacionados con la prime
ra materia de los explosivos militar- 
res, ' en la cuantía que estime conve
niente para el abastecimiento de las 
necesidades de los ramos de Guerra 
y  Marina. '

Lás fábricas' nacionales de expío-: 
tsivos 'militares se surtirán para sus 
necesidades, en e u a n l o  a primeras 
frn a t e r ia s nitrogenadas, preferente-: 
¿mente de las industrias de producción 
Sintética a que o] presente Decretó- 
ley hacé referencia.

Adtículo í L  Él presente régimen 
¡se considera como de ensayo por pla
zo de dos años, durante los cuales fió
se autorizará ía creación de nuevas.; 
fábricas h a s t a  conocer la Influencia 
del sistema m  la economía nacional.

Artículo 12. Defitro de Jos tres me-a 
ses siguientes a la fecha de la publi-: 
cación del présente Decreto-ley en la 
Gaceta de Madrid, la Comisión Mix-: 
ia del Nitrógeno propondrá al Go
bierno un proyecto de Reglamento 
para su aplicación, así como las dis-: 
posiciones complementarias que con-:

si dere oportunas con vista al objetivo 
de estimular y mantener la produc
ción  nacional de productos azoados.

Artículo 13. Quedan derogadas to
das las disposiciones, que se opongan 
a la aplicación de la presente.

Dado en Mi Legación de Es tote olmo 
a catorce de Septiembre de. m il,nove
cientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P p j m o  dic R i v e r a  y  ü r e a n e j a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Es deber inexcusable del 
Estado velar por el desarrollo- progre-; 
sivo de todas las riquezas básicas na
cionales, evitando a su vez, en la me-* 
dida posible, las perturbaciones que 
nacen de la Jucha de los mercados o 
de ¡a falta de armonía entre los dis-- 
tintos sectores que Intervienen en la 
evolución completa de cada_ ciclo in-^ 
dustrial; y  si par^ facilitar el im-* 
pulso que la riqueza reclama podría 
bastar una sabia previsión de prepa-n 
ración de mercados, de m e d i o- s de 
transporte, de amplia legislación pro
tectora, que prepararan, el campo de 
acción de las iniciativas particulares 
desarrolladas en una libre y lea] con
currencia, medio el más eficaz de es
timular el máximo esfuerzo indivi
dual y el más intenso progreso que 
la misma lucha proporciona, no es 
posible olvidar que ni la defensa con-: 
■ira los plemenlos externos a c a d a  
bloque industrial de la economía p:á=? 
tria puede ser siempre tan eficaz co-: 
mo para su libre expansión fuera pre-- 
ciso, tanto por poder, perjudicar otros 
sectores nacionales, corno pop las li-: 
nutaciones qu& la v i d a  de relación 
internacional impone, ni*la actuación 
de los distintos factores.que integran 
cada industria se limita al justo 
triunfo del propio esfuerzo, no guar
dando casi nunca por iniciativa pro
pia ía d e b i d a relación dé armonía 
con él sacrificio exigido a cada una 
de las partes y  ia proporción de uti
lidad que en equidad a cada una de 
ellas debiera corresponderle.

No se inclinan las normas de Go
bierno en un sentido distinto del de 
una protección externa compatible con 
un desarrollo interno, f r u t o  de las 
m  á x i m a s  actuaciones individuales 
promotoras de los mayores avances y 

realidad, dolo-

rosa* pero cierta, de que las impuro-: 
zas d e ’ la vida social empañan él brl*. 
lio del noble estímulo e impotíen el 
triunfo de ios’ m á s hábiles o más 
fuertes, en pugna en la mayoría de 
los casos c o n  la equidad y el má
xim o rendimiento global; vicios so-, 
cíales, que si de una parte impiden 
que en ese sistema-ideal se logre que ‘ 
el máximo rendimiento se alcance con 
el mínimo esfuerzo, de otra obliga a 
todo Gobierno 'responsable a establecer, 
la corrección necesaria, ejerciendo su 
acción tutelar hasta donde sea precia 
so, para que se restablezca el orden 
interno, se impidan desequilibrios per-:, 
niciosos e injustos y  se consolide la 
armonía del sistema, mas sin olvidar 
que debe procurarse se conserve el 
elemento individual con la m a y o r 
personalidad compatible con la equi-:. 
tativa distribución de esfuerzos y be
neficios, aquella que de no existir bas
tardas aspiraciones por sí mismo es
tablecerían los distintos elementos 
que en el bloque total han de inter
venir. -

El orden económico, como el orden 
social,' ha dé sér mantenido por l a : 
autoridad del Estado, y esta es la ia-: 
zón" esencial d e l  intervencionismo  ̂
que doctrinal rñ en te níu chós elemen lo s 
sociales consideran con recelos, pero 
qqe un éoncepto real de ia evolución 
d e  los pueblos y la imperiosa necesV  
dad de procurar que el impulso pro-- 
gresivo de la riqueza nacional no se 'J 
detenga, así c o m o  la convicción de v 
que la máxima intensidad es función 
de la coordinación m á s  estrecha de 
todos los elementos que -integran la 
masa social, impone como norma de-, 
tensiva, como medio seguro de vigo
rizar y  consolidar la vida propia, sin 
estridencias destructoras, de todos los : 
sectores de riqueza, de cada uno de 
los ciclos industriales ó células eco» 
nómicas de la Nación.

A este fin responden los Gonsprcios 
que el Gobierno de V. M. ña propues-* 
to a Vuestra Real aprobación para 
diferentes sectores de la economía pa-? 
tria; Consorcios.. en los que se pré-: 
tende la unión de los elementos ho
mólogos y la coordinación de ios gru
pos representativos de las distintas 
fases, productores de primeras mate
rias, de transfomación o preparación 
y de distribución comercial, en tal 
gradó de armonía y equilibrio qué 
puedan constituir un todo único, un 
sistema de aprupaeión molecular tan 
homogénea que pueda luchar contra 
el flujo y reflujo de i o s  mercados, 
contra las osejpvuone* do la vma Ct
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tImplicación, s in  quebranto ni roturas, 
jcomo sufre las dilataciones o contrae-: 
piones un cuerpo de perfecta elasti
cidad, o transmite sus vibraciones 
¡con sincronismo* absoluto una masa 
jmetálica de gran homogeneidad o pu-’ 
Reza.

Estos Consorcios han sido propues
tos a base siempre de que la relación 
[entre las partes permita la existencia  
Individual de cada uno de los eiemen- 
J,os. que los integren, la distribución 

 ̂ y  relación que la justa armonía im
pone y la previsión necesaria . para 
que el bloque de conjunto adquiera 
por sus propias fuerzas la resisten
cia económica que en los períodos de 
precios remuneradores deba lograr, a 
fin de salvar con su misma savia las 
dificultades que las indispensables lu
chas de los. mercados exteriores pro
ducen.

&L intensa relación que los Consor
cios pueden establecer con los mer
cados interiores de consumo y la jus
ta aleñemn con que deben conside
rarse entra sí los diferentes sectores, 
per su doble carácter de productor y  
Consumidor que necesariamente tie
nen, serán medios poderosos para que 
éin sacrificios directos del Erario pú
blico se faciliten a cada grupo los 
jnedios de resistencia suficientes a 
Sostener su propia vida.

La explotación de los montes én 
;su concepto de aprovechamiento de 
Jas resinas es un elemento de rique
za, no sólo interesante por su cuan- 
jtía actual, sino aun más por el des
arrollo que por efecto de la intensa 
Repoblación emprendida ha de tener 
¡ten. un porvenir no lejano; y  como el 
[eonsumo interior no alcanza más 
jdel 30 por 100 de la producción, he- 
jnos de ser forzosam ente tributarios  
}ie los precio que rijan en los mer-: 
>ados extranjeros, y  soportar, por 
jauto, las oscilaciones bruscas de 
Jdips y la que de reflejo se am plifi
ca aun m ás en las contrataciones  
Jñtre productores e industriales, tan
to por medidas preventivas como por 
todiciAS de especulaciones; creando 
>011 esto no sólo una triste situación  
pe inestabilidad, sino de injustas des
igualdades.

En el período de duración do los 
arriendos, que suele ser de cinco años, 
>e observan oscilaciones entre 55 y 
85 pesetas los cien kilogramos de 
miera, cuya sola variación justifica  
los quebrantos de los contratos, y que 
$e observen en zonas colindantes y en 

, montes similares precios que varían 
de 0,60 pesetas por pino a 3,50, sin  
üvás justificación que la lucha apasio

nada éntre licitantes o la necesidad de 
encontrar compensación a contratos 
caros,

El estado anárquico que tal situa
ción crea, en el que influyen las lu
chas o las previsiones de los indus
triales, pero en la que no ejerce su 
natural decisiva influencia, ni el per
feccionamiento de la explotación, ni 
la distribución racional y melódica de 
las fábricas, ni la justa defensa en 
los mercados interiores y  exteriores, 
sólo puede perjudicar es,ta riqueza, 
atrofiar su desarrollo y  colocar a los 
Municipios, a los que en tan gran es
cala interesa, en la precaria situación 
de sufrir grandes variaciones en sus 
rentas, obligándoles a su vez a sopor
tar las exigencias de ios industriales.

De la libre contratación existente 
hasta hoy podemos, pues, asegurar 
que sólo han logrado obtener benefi
cios los industriales previsores; pero 
sin atender ni al perfeccionamiento, 
ni a ,1a organización industrial y co
mercial, ni mucho menos a la esta
bilidad y seguridad de un mínimo ra
cional de percepcióq, por los propie
tarios de los montes; fines justos que 
debieran ser el primordial funda
mento de toda organización, y a los 
que de modo directo y  real respon
den las bases de los Consorcios.

En este criterio de coordinación de 
intereses y  equitativo reparto de be
neficios se inspira el presente Decre- 
to-Iey, que el Gobierno somete a la 
aprobación de Y. M.: defensa de la 
producción y  perfeccionamiento en la 
explotación, mediante la Mancomuni
dad de les propietarios de montes; 
acoplamiento, racional distribución y  
mejoras en la fabricación, organizan
do la sindicación de jo s  industriales, 
y acoplamiento entre estos dos secto
res por el Consorcio inspeccionado 
por el Estado, que vigile el buen 
cumplimiento de cada uno de estos 
factores en sus respectivos extremos, 
y que organice y  defienda las contra
taciones comerciales.

Han sido tenidas en cuenta las obli
gaciones y  derechos nacidos, de los 
céntralos que están aún en vigor y  
definida la  forma de que no se per
judiquen los derechos de los contra
tantes, aunque les sea posible obte
ner facilidades para las liquidaciones 
que la agrupación ha de proporcional, 
sin olvidar al propio tiempo la for
mación do sus fondos reguladores de 
previsión.

De igual forma se autoriza la po
sible admisión de los propietarios de 
montes particulares, y se prevé la po

sibilidad dé nuevas instalaciones y  
futuros desarrollos.

Ante la convicción de que este Coíi^ 
so? cío daré seguridad y facilitará el 
desarrollo do esta riqueza, consolida
rá a los pueblos rentas mínimas, y  
permitirá, mediante los fondos dé 
previsión, lograr el equilibrio úq ios 
beneficios, el Ministro que suscribe, 
de acuerda con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra dé someter a la, 
firma de V. M. el presente Decreto- 
ley.

Madrid, 10 de Septiembre dé 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u h í n ,

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.602.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Y7engo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Estado, Municipios, 

Diputaciones provinciales, Común ida-* 
des y Establecimientos públicos, due-s 
ños de montes, productores de resi-* 
ñas, formarán una Mancomunidad, 
que tendrá por objeto el aprovecha
miento ordenado y científico del con-* 
junto de aquellas masas forestales y  
la explotación industrial y comercial 
de los productos resinosos que se ob-s 
tengan de las mismas y de las que 
en el porvenir pudieran adquirirse 
o arrendarse.

Artículo 2.® La dirección técnica 
y ejecución de los proyectos de cr* 
denación y planes de aprovechamien-i 
to de los montes se realizará, como 
hasta ahora, bajo la dirección de la 
Administración forestal del Estado y  
con arreglo a las disposiciones vigen*  
tés; intervendrán también, de aeuer-: 
do con ellas, los Ingenieros de Mon« 
tes de las Diputaciones provinciales 
y de los Municipios. Los planes re-* 
dactados por estos últiítios se acó-* 
modarán, sin embargo, a las instruc
ciones y  bases fundamentales de lasf 
nuevas ordenaciones que se proyec-* 
ten en vista  de la organización eco*r 
nómica que se requiere para cum-? 
plir los fines de este Real decreto-ley, 

Artículo L o s  fabricantes dé, 
productos resinosos que estén ma^ 
triculados como tales con un año por, 
lo menos de anterioridad a la fecha 
de la promulgación de este Real do* 
creto-ley y sean de nacionalidad es-* 
pañoia, deberán a su vez constituir 
un Sindicato intervenido por el Mi-: 
nisterio de Fomento, al que se le 
concederá la exclusiva de la expío-, 
tación de resinas en los montes pú~: 
b lico ^ . E»te Sindicato se redirá
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un Reglamento, que aprobará el .Mi-; 
nislerio de Fomento.

Las Sociedades extranjeras que de
seen asociarse, al Sindicato deberán 
solicitarlo, pudiendo concedérseles 
por el Ministerio de Fomento, previo 
informe del Sindicato, un plazo pru
dencial para su nacionalización.

Artículo 4.° Para los efectos dei 
mejor aprovechamiento de los montes 
y de la explotación industrial de los 
productos resinosos, se establece el 
Consorcio de Mancomunidad de pro
pietarios de montes con el Sindicato 
¡de Fabricantes resineros y con las 
jmodalidades y condiciones que en este 
Real decreto-ley y en su Reglamento 
;se de-terminan.

Artículo 5.° Podrán formar parte 
¡de la Mancomunidad de Propietarios, 
además de las Corporaciones oficia
les dueñas de montes, los particula
res que lo deseen y se sometan a las 
condiciones establecidas por este Real 
jdecreto-ley.

Transcurrido un plazo de tres me
ses, será necesario para el ingreso, 
tanto de un propietario particular 
como de un fabricante de resinas, en 
la Mancomunidad o el Sindicato, la 
aprobación por el Ministerio de Fo
mento, previo el informe del Consejo 
de Administración del Consorcio.

Artículo 6.° Los fabricantes aso
ciados conservarán su plena libertad 
industrial, sin otras limitaciones que 
Ia3 que se marcan en este Real decre
to-ley y las referentes al cumplí mien
to de las obligaciones contraídas co
mo consecuencia de los pliegos de 
¡condiciones que rigen en los aprove
chamientos de los montes públicos y 
Ón los particulares mancomunados, 
iasí como en cuanto se refiere a la 
unificación de productos y envases, 
á la reglamentación relativa al nú
mero de fábricas y  situación de éstas 
y  a la constitución interna del Sin-: 
dicato.

Artículo 7.® El valor de loe pro-* 
ductos de los montes se formará de 
una cantidad inicial, que será la mí
nima fija, que, abonada por el Sin-, 
¡dicato, percibirán los propietarios de 
los montes, y de un tanto por ciento 
’del exceso del valor en venta de ios 
jproductos elaborados sobre el precio 
tipo adoptado, qué el Consorcio, al 
realizar aquélla, entregará a los pro
pietarios mancomunados como com
plemento del beneficio que les corres-, 
ponda.

Artículo 8.° Los *• fabricantes aso« 
biados pagarán por el arriendo de los 
pinos en los montes mancomunados 
una cantidad inicial fija, con arreglo 
!a la siguiente escala, que constituirá 
b! mínimo a percibir por los propie
tarios

Hasta 1,50 kilogramos de produc
ción por pino y año, seis pesetas los 
cien kilogramos de miera.

De 1,51 a 1,75, 7,5U*
De 1,7(5 a 2,ÜÜ, 8,50.
De 2,01 a 2,25, 9,50.
De 2,26 a 2,50, 11,00.
De 2,51 a 2,75, 18,00.
De 2,76 a 3,00, 15,50.
De 3,01 a 3,25, 18,50.
De 3,26 a 3,50, 21,50.
De 3,51 a 4,50, 26,00,
De 4,50 en adelante, 30.00.
Esta escala de precios estará afec

tada, para cada monte o> cuartel, pur 
un coeficiente mayor o menor que la 
unidad, que será función de la pre
paración y  labores del monte y de 
ios gastos de transporte de las mie
ras a fábrica y de los productos ela
borados a la estación del ferrocarril 
más próxima; este coeficiente será li
jado por el Consorcio, y, en los casos 
de disconformidad, resolverá el Mi
nisterio de Fomento.

Artículo 9.° Los propietarios de 
los montes percibirán en pago de sus 
productos, además * del Valor inicial 
anteriormente indicado, y como com
plemento de los beneficios que les co
rresponda, el que se deduzca del pre
cio medio de venta realizado por el. 
Consorcio en relación a las normas 
siguientes: Cuando el valor medio de 
los 100 kilos de miera vendidos por 
el Consorcio, sea superior a 55 pésen
las los 100 kilos, se sumará al pre
cio inicial que por arriendo de los 
pinos abona el Sindicato, la mitad de 
la diferencia entre dicho precio de 
55 pesetas y la cifra media obtenida 
en las antedichas condiciones, siem
pre que ésta no pase de 75 peseias.

A partir de 75 pesetas, correspon
derá a la Mancomunidad las dos ter
ceras partes de la diferencia, quedan
do el resto á beneficio del Sindicato.
El Consorcio podrá acordar la cesión 
de los productos al Sindicato de fa
bricantes a los precios que rijan en 
el mercado de Londres.

Artículo 10. La Administración 
Forestal llevará la estadística e in
formación necesaria para el conoci
miento constante de los precios de 
los productos en los mercados.

Artículo 11. Los Ayuntamientos 
mancomunados podrán, con la auto
rización del Ministerio de Fomento, 
llevar por su cuenta la explotación 
de los montes, hasta la entrega de las 
mieras en fábrica, en cuyo caso, a 
los precios mínimos fijados en el ar
tículo 8.®, deberán añadirse el coste 

a de las operaciones de montes y trans- 6

porte a fábrica, que se . definirá por 
el Consorcio, previos los informes 
necesarios.

Artículo 12. El Sindicato de fabril 
cantes queda obligado a cumplir to* 
das las condiciones consignadas en los 
pliegos correspondientes a las subastas 
hoy en vigor en los montes ordena-: 
dos y en los demás que no lo estén, 
así como aquellas otras que imponga 
la Administración forestal en lo su-, 
cesivo para el mejor aprovechamien
to de los montes y para la ejecución 
de las mejoras que deban realizarse 
en los .mismos, con excepción de 
aquellos que se opongan a lo precep-» 
tuado en este Real& decreto-ley.

Artículo 13. La producción unita-: 
ria por pino de cada monte, la fijará 
el Gonsorvio, previos los informes de 
la Administracinó forestal, que, a es-: 
te efecto, podrá intervenir cuantas 
veces lo juzgue oportuno o el Con-: 
sorcio lo requiera, en la comprobar 
ción de las mieras ingresadas en fá-: 
brica, así como de la cantidad d© 
agua e impurezas incorporadas a las 
mismas, sin perjuicio de la estrecha 
vigilancia que en el monte debe ejer-s 
cer, en cuanto a la buena ejecución 
de las labores de resinación se re-* 
fiere.

Artículo 14. El Sindicato de Fabri
cantes queda obligado a aceptar la 
distribución, modificación y supresión 
de fábricas qué a propuesta del Con
sorcio apruebe el Ministerio de Fo-: 
mentó, después de ver los informes 
de la Administración Forestal y de 
aquel Sindicato, previa la indemniza
ción correspondiente, que se abonará 
por el valor de los materiales y por 
la adecuada proporción a los benefi
cios o intereses que representa en iá 
colectividad la fábrica en cuestión.

Artículo 15. A  la terminación da 
la campaña de 1929, el Consorcio de
terminará las condiciones y propor
cionalidad de la distribución do los 
productos de los montes entre ios fa
bricantes asociados, teniendo en cuen
ta la propueta del Sindicato, en rela
ción a sus Reglamentos y Estatutos, 
previamente aprobados por el Minis-: 
terio de Fomento.

Artículo 16. El Consorcio, a pro
puesta del Sindicato, determinará tam
bién las zonas en que cada fabricante 
ha de trabajar en los montes públi
cos, teniendo en cuenta, entre otras 
cosas, la proporcionalidad de pinos 
que tuviese al ingresar en el Sindi
cato, así como la situación de las 
respectivas fábricas y cuanto sea ne
cesario para obtener la mayor peono-
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mía etí todes los elementos de la pro
ducción y. del transporte. Las reda
maciones que se formulen dentro del 
Sindicato por cualquier fabricante 
asociado, con este motivo, o por los 
propietarios d© los montes, serán re
sueltas por el Consorcio con recurso- 
de alzada ante el Ministerio de Fo
mento.

Artículo 17. Las nuevas zonas de 
pinares públicos que entren en resi
nar ion o que a juicio de la Adminis
tración forestal reúnan condiciones 
económicas para ser explotadas, se 
explotarán por el Consorcio en las 
condiciones estipuladas en este De
creto-ley, y se acordará por el mismo 
las nuevas fábricas que por el Sindi
cato deberán instalarse.

Artículo 18. El Consorcio 3e.rá el 
único que podrá vender los produc
tos de los fabricantes asociados, tan- 
ib en el mercado nacional como en 
d extranjero, a cuyo efecto se consi
derarán como de la propiedad exclu
siva del mismo desde el momento de 
producirse, considerándose al fabri
cante como simple depositario de 
ellos. Formará también el Consorcio 
los muestrarios patrones o “ standars” 
relativos a cada uno de los productos 
que se elaboren, con objeto de conse
guir su unificación industrial, y a 
ellos habrán de sujetarse todos los 
fabricantes asociados.

Sólo en el caso en qué él Consorcio 
acuerde ceder los productos- al Sindi
cato de fabricantes, de acuerdo con 
M artículo g.°, podrá és.te venderlos 
libremente’.

Artículo 19. El exceso dé precio 
de venta de los productos en el mer
cado nacional sobre el alcanzado én 
|l mercado extranjero será propuesto 
por el Consorcio y aprobado por el 
Ministerio de Fomento.

Artículo 20. A partir del presenté 
¡Décreto-ley, los pagos de los fabri
cadles a los propietarios de los mon
teé por los productos dé ésfcs se ba
lín  con arreglo a lo previsto en él 
trtículo 8.p; mas, para evitar perjui- 
íí-os injustificados a una u otra par
te, los fabricantes a quienes sus con- 
Irátos actuales les obliguen a mayo-: 
jíes precios resp<má&rán ante los pro
letarios de los montes dé las dife- 
léhcias, garantizándoselas én la for- 
fefá qué én este Decreto-ley sé ésta- 
liléce; y al propio tiempo, ¡so aqué- 
«d# Céntralos en que los precios con- 
^énidós .fuesen inferiores, la diferen- 
feiá quedará a beneficio de los fabri- 
fáñtés. Una vez terminados los con

tratos actuales, sólo regirán las ñor, 
mas establecidas en el artículo 8.°

Artículo 21. Para el abono por 
los fabricantes !.a los propietarios 
de montes de. las diferencias a fa-? 
hor de éstos* a que se alude en el 
artículo anterior, entregará cada 
uno de aquéllos a SUs respeotiyos 
contratantes bonos representativos 
de las cantidades que estas dife--, 
rencias signifiquen, los cuales se ] 
amortizarán con los beneficios que ¡ 
al fabricante deudor correspondan, 
según la distribución prevista en el 
artículo 22 y además con las can
tidades que procedan de la£ dife-? 
rencias a su favor, éntre los pre
cios tipos y aquellos que ¡como con
secuencia de sus contratos ¡sean 
inferiores1 a éstos.

A estas garantías "sé sumarán 
siempre las fianzas actuales, el ma
terial de montes» y cuantas otras 
estén previstas: en sus ¡contratos 
respectivos.

Artículo 22. Sé ¡créárán cédulas 
representativas de la participación 
que en los beneficios* de las ventas 
hechas por el Consorcio sobre el 
precio tipo dé 55’ pes'etas los 100 
kilos que se fija en el artículo 9.°, 
correspondan a los fabricantes, de-- 
hiendo entregarse a cada uno dé 
ellos .el número de cédulas equiva
lente á la parte proporcional dé lá 
fabricación’ total que les esté asig
nada. Cada fabricante dejará depo
sitados1 en la Caja. de¡l Consorcio y 
en garantía dé los bonos que en
tregue a los propietarios, dé aeuer-: 
do con lo previsto en él artículo 21, 
para responder de las diferencias 
de precios a favor de ellos qué ten-: 
gá contratado, él número dé ésta£ 
cédulas qué á juicio del Consorcio 
sean suficientes. Estas cédulas es-: 
tarán sindicadas y deberán giemprl 
ser ofrecidas en los casos de ven-: 
ta o pignoración a los fabricante# 
asociadas.

Artículo 23. El Sindicato dé los 
fabricante^ resineros, responderá 
ante los: Municipios y propietarios 
de montes ibancomunados» del cum
plimiento de las obligaciones con
traídas con su conocimiento por, los 
.fabricantes sindicados.

El Sindicato de fabricantes resi-: 
ñeros tendrá preferencia para pig-; 
norar o liquidar loé bonos de que 
se trata ;en el artícúlo 21, deposi
tando al propio tiempo a; su favor, 
o disponiendo de ellas s4i hubiere 
lugar las garantías que con arre
glo al mismo artículo deban pres
tar los fabricantes deudores*.

Artícúlo 24. De acuerdo con él 
Real decreto de 22 de Octubre dé 
1926, el Estado cederá a los Munin 
cipios mancomunado^ la parte del! 
20 por 100 de renta de propios] 
para ¡compensarle hasta el 50 por; 
100 del costo de las mejoras rea> 
1 izadas en los Amontes en exceso] 
sobre un 20 por 100 de sUs pro-i 
duelos. Del resto del 20 por 100 d$ 
propios 'percibirá directamente )ejl¡ 
Estado la mitad como participación] 
en el condominio, destinando la otrá 
mitad de éste resto a cooperación 
nes extraordinarias a favor de lo# 
Municipios y en una encala deseen-* 
dente, que comenzará por su tota-* 
lidad cuando el precio medio de los! 
productos en el mercado de Lon-\ 
dres no pase de 55 pesetas los* 100, 
kilos de miera y quedará anulado: 
cuando el precio medio del mercan 
do resulte a 75 pesetas los 100 k£a 
los.

Artículo: 25. E¡1 Consorcio estará 
regido por un Consejo dé Administra
ción formado por cinco' representantes, 
dq la Mancomunidad de propiela]-? 
ríos y elegidos por ellos entre ¡lo# 
que deberán ¿star representados loé 
propietarios* particulares y cinco] 
representantes be los f abrióanteé; 
elegidos por el Sindicato. De este 
Consejo formarán parte tres repre-s 
dentantes del Estado, nombradlos] 
por el Ministerio de Fomento, uno 
de los cuales actuará de Presi-? 
dente.

Artículo 26. A propuesta be la 
D'elegaoiótn del Ministerio de Fo
mentó en el Consorcio, podrá aquél 
nombrar] Inspectores especiales con 
carácter técnico, ó. comercial para 
la inspección y vigilancia corres
pondiente;.

Artículo 27. Para la redacción 
de los Reglamento correspondientes 
al Consorcio, a la Mancomunidad y 
al Sindicato, el Ministerio; de ;Fo- 
mentó nombrará una Comisión in
tegrada por. represéntantes de. las 
partes respectiva^, en lá misma 
proporción que se expresa en el 
artículo 25 y que deberá hacerle 
las propuestas correspondientes én 
um plazo de dos meses4.

Artículo 28. El ■ Consorcio cons-' 
tituirá un fondo de reserva, con él 
fin de mejorar los jornales de los 
obreros del monte y de las fábricas, 
as*í como de promover la creación 
de industrias • sobre productos de
rivados de las resinas y la inten
sificación del consumo de /los- mia
mos en el mercado nacional. • El 
Consorcio podrá acordar la forma-
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fción de un fondo regulador con el 
¡gue pueda atenderse al m fe  equi
tativo .equilibrio de los beneficios 
de esta industria.

Artículo 29. La; duración’ del 
¡QonS’orcio será de un plazo de vein
te años, reservándose el Gobierno 
[el derecho de rescindirlo por acuer
do del Congojo de Ministros y  con- 
¡tra el gue no icabrá recurso al-: 
jguno.

Artículo 30. Las fábric'as nue
vas instalada^ por .el Sindicato con 
[¡arreglo a lo prescrito en el artícu
lo 17 se adjudicarán por concorso pú
blico en el caso dJe disolución del Con
sorcio.

Artículo 31. Cada tres» años 'se 
[liará una revisión escrupulosa de 
lodos los elementos y cifras que 
¡gpn ha, base de este Consorcio.

Artículo 3á. " Los actos* y contra-' 
los que deban realizar las distin-' 
¡tas Sociedades que entren a formar, 
[parte de este Consorcio para su in
greso en eil mismo, así como la 
¡emisión de las cédulas y bonos que 
[se crean conforme a lo expresado 
!&n este Decreto-ley, quedarán exen-¡ 
los del pago de Derechos reales 
y  'Timbre, única y exclusivamente 
[en* cuanto se refiere a los bienes y 
derechos que se aporten al Consor
cio o a las emisiones de papel con 
[él relacionadas y  sin perjuicio del 
[pago de los dichos impuestos, que 
[en caso de rescisión del referido 
¡Consorcio pudieran ser exigidles 
[por los bienes1 que se adjudiquen 
fb las distintas Compañías o a quié- 
lies corresponda.

Dado a bordo del “Príncipe Al-: 
íon so ” a trece de Septiembre de mil 
liovecientos veintiocho.
? ALFONSQ

121 Ministro ¿« Fomento,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 1.603.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta d,e su Pre
sidente,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 8.° 

[del Real decreto núm. 560, cream  
Jo el Consorcio Almadrabero, que
ja rá  redactado en la form a se
guiente:

“El beneficio, una vez abonado 
al Estado el impuesto de utilidades 
;que con arreglo a la tarifa tercera

le conriesponda, se distribuirá en 
la form a y en el orden siguiente:

1.° Un 4 por 100 a fondo da re-: 
serva y previsión.

2.° Un 4 por 100 a fondo d[e 
amortización.

3.° Un 2 por 100 para [el Con
sejo de Administración.

4.° Una cantidal al Estado igual 
al canon que ha disfrutado en 1927.

5.° Un 10 por 100 a los. accio
nistas del capital nominal .de £us 
acciones.

Si después de estos repartos hay 
remanente en beneficios se harán 
como distribuciones complementa-: 
rías1.

6.° -Un 5 por 100 de remanente 
para funciones de orden social en 
beneficio de los obreros y emplea
dos.

7.° Un 5 por 100 dé remanente 
para aumento del fondo de reserva.

8.° Del resto corresponderá al 
Estado un 52 por 100 y a los ac
cionistas un 48 por 100.

Si algún año no alcanzaran los 
productos líquidos para cubrir el 
canon del Estado los primeros pro- 
ductor del siguiente; servirán para 
completar el déficit.

De igual forma, si cubierto el ca
non del Estado con la preferencia 
indicada no alcanzara el beneficio de 
un año el 10 por 100 de los ac
cionistas de los productos del atfo 
o años siguientes, u na  v e z  cubier
tos los fondos de amortización, re
serva y canon del Estado, s*e toma-: 
rá la cantidad necesaria para com-? 
pensar la parte de ese interés que 
quedó sin cubrir. Estos desplaza-: 
miento,s< de liquidaciones stólo po-: 
drán hacerse dentro dé cada cinco 
'años, al terminar los cuales sé 
practicará siempre una liquidacféñ 
definitiva.”'

Dado en Mi Legación d;e Esto'-: 
kolmo a catorce de Septiembre dé 
mil novecientos veintiocho1.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION 

SEÑOR: Está próxima la fecha en 
que debán dar comienzo las manió-, 
bras de conjunto de la Flota para las 
qué han sido preparación los ejerci
cios llevados y  que se llevan a cabo 
por los buques qué componen la Es-: 
puadra y sus Divisiones.

Para aquellas maniobras se imp.o  ̂
ne ya proceder a la oportuna movrlD 
zación de los buques y a la designa-: 
c ió » del Almirante eon su Estado 
Mayor, que ha de tomar el mando dé 
la Flota constituida.

Se trata, Señor, de la ejecución dé[ 
modestas maniobras que otras aten+ 
ciones urgentes han venido impidien-: 
do hace años, y  que siendo base funV 
damental para la instrucción de las 
dotaciones de los buques han de ser-: 
vir, además, para contrastar aptitud 
des del personal y especialmente pa* 
ra hacer patentes aquellas deficien
cias de organización y escasez de re
cursos que la teoría ni el estudio 
acusan y  sólo la práctica las señala 
y  da orientación para su remedio.

Es esto último el fin que princi-i 
pálmente persigue el Ministro qué 
suscribe.

Creada la Escuela; dé Guerra Na-* 
val, de la que ya han salido Jefes $ 
Oficiales doctrinados en la estrategia, 
táctica y  orgánica de modernas con-* 
cepciones, conviene que sea el núme* 
ro mayor de éstos el que a las manio
bras asista y en ella tomen parte áé=* 
tiva.

Por lo expuesto, él Ministro qué 
suscribe tiene el honor de proponer, 
a la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, él siW 
guíente proyecto dé Decreto.

Madrid, 1.1 de Septiembre de' 1928.

SEÑOR:
A  L; R. P. de V. M.,

H o n o r io  Cor nejo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO 

Núm. 1.604.

A propuesta del Ministro dé Má=* 
riña y  de acuerdo con Mi Consejo [dé 
Miniaros,

Venog éri decretar 10 siguiente: :
Artículo 1.° Por él Ministro dé 

Marina sé procederá á ordenar !á 
movilización dé todas las unidades 
navales provistas para las maniobras 
dé conjunto de la Flota que se veri
ficarán én él Mediterráneo en el pró» 
íximo otoño.

Artículo 2.° Tomará el mando do 
la Flota él Almirante D. José Rivera 
y  Alvaréz de Cañero, quedando como 
insignias subordinadas a la suya la 
del actual Comandante general dé la 
Escuadra, División de Cruceros y 
Flotilla de Contratorpederos, la do 
Submarinos y la de Torpederos que 
sé constituya.

Artículo 3.° El ■ Almirante de M 
Flota, con la- plenitud de atribucio-.
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fcés qué las maniobras requieren, 
¡asumirá también la jurisdicción en 
la totalidad de la de los buques que 
la formen, si bien, y con ei fin de no 
'distraer su atención de ia función 
¡principal directiva de las maniobras, 
los buques dependerán administrati
vamente de los Departamentos y Es
cuadra de su procedencia y  podrá 
clelegar en el Vicealmirante, Coman
dantes general de la Escuadra, el des
eadlo y firma de suntos de la índole 
y  en la extensión que estime posible 
o a su juicio convenga..

Artículo L° Será Jefe de Estado. 
Mayor dé la Flota el Contralmirante 
p . Juan Cer era Valderrama.

Aiiículo 5.° Como Auxiliares del 
Estado Mayor General embarcarán en 
ílá Flota los Profesores de la Escue
la de Guerra Naval, los Jefes y Ofi
ciales diplomados en dicha Escuela y 
íen el número que las atenciones del 
Servicio lo permitan y los alumnos 
;en curso. Este personal de Jefes y 
Oficiales podrá ser distribuido en las 
unidades de la Flota, transportes, et
cétera, para los mandos, cometidos y 
atenciones que el Alto Mando de 
aquélla estime conveniente.

Artículo 6.° Los haberes de em
barco y cualquier otro que reglamen
tariamente corresponda a todo el 
personal que por este Decreto se des
tine, se abonarán con cargo al con
cepto correspondiente del actual Pre
supuesto, y en cuanto excediesen de 
:1a cifra en el mismo consignada, se 
ábonarán con el sobrante que resulte 
del capítulo 6.®, artículo único, como 
feonsjbeueneia de bajas ocurridas y 
pon arreglo a las autorizaciones que 
para el caso conceden las Leyes eco-: 
ÍPómicas vigentes.

Artículo 7.® Por él Ministro' dé 
Marina se dictarán las órdenes y se 
tomarán las medidas conducentes al 
cumplimiento de este Decreto.

I Dado en Estocolmo a bordo del 
Brucero “ Príncipe Alfonso” a cator
ce de Septiembre de mil novecientos 

^Veintiocho.
! ALFONSO
V| El Ministro do Marina,
' H onorio  Co rn ejo  y  C4r v a ia l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm.'1.783,

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.), 
: fe acuerdo con el Consejo de Minis

tros, ha tenido a bien disponer lo si-: 
guiente:

1.° Los beneficios concedidos por 
el Real decreto-ley dei Ministerio! de 
Gracia y Justicia, número 1.598, de 8 
del corriente mes (G a c e t a  núm. 257), 
se aplicarán en los mismos términos 
y condiciones a ios procesados y sen
tenciados por las jurisdicciones de 
Guerra y Marina.

2.° Igualmente se aplicarán por 
las jurisdicciones de Guerra y Mari-? 
na a los que sufran penas de priva^ 
ción de libertad impuestas con arre
glo a la respectiva legislación penal, 
los beneficios de indulto que para las 
comunes del mismo nombre o dura-* 
ción puntualiza dicho Real decreto.

3.° Quedan exceptuados de los be
neficios de indulto del total o de la 
décima parte de la pena, otorgados 
por dicho_ Real decreto-, los responsa
bles de los delitos comprendidos en 
el título I y en la sección 1.a det ca
pítulo I del título II del libro II del 
Código penal; de ios que^prevé y cas-* 
tiga la ley de 10 de Junio de 1894, y 
de los de traición, espionaje, contra 
el derecho de gentes, devastación y 
saqueo, rebelión y sedición sanciona
dos en los Códigos de Justicia militar 
y penal de la Marina de guerra cuya 
ejecución comenzare después del 13 
de Septiembre de 1923 y cualquiera 
que sea el grado de ejecución y el 
de responsabilidad en que hubieren 
incurrido. i , j

A los condenados actualmente por 
dichos delitos podrá aplicárseles los 
beneficios expresados, previo expe-: 
diente instruido conforme, a ios pre-* 
ceptos que regulan el ejercicio- de la 
gracia de indulto.

4.o Se concede indulto total;
a) A los que hubieran contraído 

matrimonio con infracción de las dis
posiciones que regulan la materia en 
el Ejército y en la Armada, y a los 
Sacerdotes y Jueces municipales que 
los autorizaron.

b) De los correctivos que huble-? 
ran sido impuestos .o pudiesen corres
ponder a los responsables de faltas 
graves o leves de las comprendidas 
en ei Código ¿te Justicia militar y a 
los inductores, cómplices, auxiliares 
y encubridores de la de deserción.
 ̂ De las penas y correcciones que hu-: 
hieran sido impuestas o pudieran co-h 
rresponder: a los responsables del 
delito de primera deserción sin cir
cunstancias agravantes, previsto en 
el Código penal de la Marina de gue
rra, y a sus inductores, cómplices* 
auxiliares y encubridores; a los res
ponsables del -delito de deserción de 
buque mercante y a los de las faltas 
previstas en el libro III de dicho Có-* 
digo penal,

Los desertores del Ejército y de la 
Armada a quienes se conceda el in-» 
dulto quedarán obligados al cumplid 
miento de todos sus deberes milita-: 
res, y se dejará aquella concesión sin 
efecto para los que, debiendo incor-: 
porarse para servir en filas, no lo 
efectúen dentro del plazo de dos á 
seis meses, según residan en España 
o  en el extranjero, contado a partir 
de la fecha de notificación de la gra~* 
cía. Esta quedará también sin efecto 
en el casó de que los agraciados con 
ella desertaren nuevamente.

c) De los correctivos y privación 
nes de derechos y demás restricciones 
que les hubieran sido impuestas o 
pudieran corresponder aíVlos prófu* 
gos del Ejército o de la Armada, a 
sus cómplices y a los mozos. e -i^SH 
aritos de Marina no alistadas.

d) De las responsabilidades exi-? 
gibles con arreglo a las disposiciones 
para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército y de la Armada, por no pan 
sar la revista anual o separarse de 
su residencia sin la debida autoriza^ 
ción.

5» Por los Ministerios de Guerra 
y Marina, oyendo previamente al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, sé 
dictarán las disposiciones complemenH 
tarias para la ejecución de esta Real 
orden, y se resolverán las dudas que 
la aplicación de la misma origine en 
ambas jurisdicciones.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...,

ADMINITRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR-. 

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene~
r al durante el cuarto trimestre del, 
año 1927.

(Continuación )
57.115.— i Siempre España !. Pasodo- 

ble para orquestina, por D. Fernando< 
Gravina y Gasteüi.

Valencia.—-Mundial Música, 1927,—
4.° con tres hojas y portada. (36.545.)

57.116.—Los salvó, él amor.—-Nove^
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la, por Luis León, seudónimo de don 
José Fernández Lerena.

Avila. —  Senén Martín. —  Sin año. 
¡(10¡27.)— 8 ° pon 253 páginas y  una de 
índice. (96.)

57.117.— Una m u jer peligrosa , 
p ove la ; por Lu is León, seudónimo 
de D. José F ern án dez . Lerena.

Avála. Senén Martín. Sin año 
[(19/27).— 8.° con 252 páginas más 
cuatro sin num erar. (97.)

57.118.— Circatísian N ights, fo x 
tro t; por D. Fernando G ravina y  
jCasielld.

Valencia. Mundial Música, 1927. 
[4.° con cuatro hojas. (36.540.)

57.119. —  A  oscuras, tango ; por 
J). Manuel Zaragoza  Verdura.

E jem p lar m anuscrito.— 8.° con 
¡una hoja.

57.120.— 'D es file  de mantones, 
pasodoble: por F. Roca T r avería 
;<d . Francisco Roca T ra v e r ía ).

Barcelona. Sin im prenta (Casa 
[de C aridad ). Sin año ; 1927).— 4.° 
¡mayor con tres hojas. (13.225.)

57.121.— Córdoba, pericón argen
tin o ; por F. Roca T ra ve r ía  (don 
F rancisco Roca T ra v e r ía ).

Barcelona. Sin im prenta (Casa 
Sáe Caridad ). Sin año (1927 ).— 4.° 
jnayor con dos hojas. (13.226.)

57.122.— El Zaragozano en 1927, 
¡Calendario arreglado al Santoral y  
Meridiano de Cataluña, año LX IX  de 
los pronósticos y  GXXI de su publi
cación; por Joaquín Yagüe Ibáñez.

Barcelona. M. Mauoc, 1926.— 8.° 
fcon 24 hojas. (13.227.)

57.123. —  Derecho Consular, Guía
práctica de los Consulados de Espa
ña; por José Torroba Sacristán.

Madrid. Sucesores de Itivadeneyra, 
¡1927.— 4.o mayor con 776 páginas. 
(36.547.)

57.124.— Un Colaborador de los Re
yes Católicos. El Doctor Palacios Ru
bios y  sus obras; por D. E loy Bullón 
y  Fernández.
' Madrid. Ramona Velasco, 1927.— 8.° 

¡menor con XI-4Ó0 páginas. (36.548.)
57.125.— El dimoni fa un milacre, 

Tcómedia en un acto y  original; por 
B. Ortín Benedito (EK Bernardo Or~ 
jtín Benedito).

Valencia. Viuda de M. Sanchís, 
¡1927.— 8.° mayor con 15 páginas. 
(2.123.)

57.126.— A  m í... plin. Schotis, por 
** Marti m ira ” , seudónimo de doña Joa
quina Marti Mvra.

Ejem plar ráanuscrit?,— 4.° apaisada 
«con dos hojas. (36.549.)

57.127.— Papirusa. Tango, por “ Mar-: 
i im ira ” . Seudónimo de do-ña Joaquina 
M arti Mira.

E jem plar manuscrito-.— 4.0 apaisado 
Seo:* dos hojas. (36.550.)

57.128.— Mirabel. Vals, por D. Luis 
fíalalayud Buades.

E jem plar manuscrito.— 4.°, con seis 
hojas. (87.)

57.129. —  Hijos de la Iglesia, por 
Renó Bazin. Traductor, Editorial Vo-. 
lindad.

Madrid. Editorial Voluntad, 1927.—  
4.° menor, con 238 páginas y una de 
índice. (36.551.)

57.130.— Vida de Nuestro Señor Je- 
sucrislo. Exposición histórica, crítica 
y  apologética, por 14. CL Fillion. T ra 
ducción de; la 3-a edición francesa. ñor

el R. P. Victoriano M.tt de Larráinzar 
O. M. G. y  refundida por D V ictoria
no lrurita y  Almandoz..

Madrid. Talleres tipográficos Volun
tad, 1925-1927.—^Cuatro en 4.* me
nor.— 491 páginas el tomo primero, 
868 el secundo, 598 el tercero y 496 
y  dos de índice el cuarto-. (38.553.)

57.131.— Los verdaderos Reyes. No
vela, por D. V íctor Feli. Versión del 
francés.

Madrid. Talleres Voluntad, 1926.—  
16.°, con 315 páginas. (36.554.)

57.132.— Cuerpos geométricos. Cua
derno número 1, poliedros regulares; 
número 2, prismas; número 3, pirámi
des: número 4, cuerpos redondos, por 
D. Miguel Angel-Sal vate! la Giralt.

Barcelona. I/Abeiil, sin año (1927). 
Cuatro cuadernos en folio. Cinco lá
minas y cubierta el cuaderno prime
ro, cuatro y  cubierta el segundo, tres 
y  cubierta el tercero- y tres y cubierta 
el cuarto. (13.229.)

57.133. —  Grandes hojas de cons
trucción “ Tea tro ” , por D. Miguel An- 
g d  Salvatella Giralt.

Barcelona. Sin imprenta (L ’Abiíle), 
1927.— Un cuaderno en f o l i o  doble 
con cuatro hojas. (13.230.)

57.134.— Graneles h o j a s  de Cons
trucción, Belén; por D. Miguel Angel 
Salvatella Giralt.

Barcelona. Sin imprenta (L 'Abeill), 
1927.— Un cuaderno en f o l i o  doble 
con cuatro hojas.

57.135.— Album de Caligrafía y  Or
namentación, cuadernos números t, 
2 y 3; por D. Miguel Angel Salvatella 
Giralt.

Barcelona. L ’Abeill,-. 1927.—-Tres 
cuadernos en folio con ocho hojas ca
da cuaderno,

57.136.— Caminí lo de Sevilla, ‘ paso* 
doble; por D. Manuel Joan Comas.

Ejemplar m anu a c r i'to,— F o l i o  con 
dos hojas. (13.233.)

57.137.— ¡iY a  eres m ía!!, fox-trot; 
original de D. Jaime Ventura Puig.

E jem plar manuscrito.— F o 1 i o con 
dos hojas. (13.234.)

57.138.— ¿A estao u s t é  en Madrí?, 
schotis, original; por D. Jaime Ven
tura Puig.

Ejem plar manuscrito.— F  o l i o con 
dos hojas. (13.235.)

57.139.— El Sátiro, tango; por don 
Jaime Ventura Ruiz.

E jem plar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (13.236.)

57.140.— Olga, opereta en dos actos, 
d ividido el segundo en fres cuadros, 
en verso y  proca; original de D. Fer
nando García Miranda Ralo y D. Pío 
Cabañas Font, música del maestro Fe
derico Reboreda.

Barcelona. Casa P. de C a r i d a d ,  
1927.—  8.° mavor con 54 páginas. 
(13.237.)

57.141.— Mapa topográfico nacional 
de España, en escala de 1 :50.000, sin 
orografía y  con. orografía; hojas nú
mero 675, Tafalla ; 335, Palafrugell; 
369, Coreses; 3 7 1, TordesTlas; 675, 
Santiago de Carb-ajo-; por la. Dirección 
general del Instituto Geográfico y  Ca
tastral, de los trabajos geodésicos, y 
el Benósito de la. Guerra, de los topográficos. ;

M a d r  i. d. L itografía  del Instó I uto 
Geográfico y Catastral. 1977. —  Cinco hojas de 0,546 ñor 0.370, 0,552 por 
0 270 orau tí o 6.571, 0.552 ñor OvS?'1

y  0,572 por 0r371, respectivamente.—« 
Cinco hojas. (36.555.)

{Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

C O N V O C A T O R IA  P A R A  INGRESO EN E l 
CUERPO DE DELINEANTES DE OBRAS 

PÚBLICAS

Relación de señores aspirantes a quie- 
nes se interesa La presentación de los 
documentos que se citan a continua

ción.

D. Em ilio Car-reño Prieto, póliza de 
2,40 en certificado de buena conducta*

D. Antonio Gozalve Sanón, legali
zar partida de nacimiento y reinte
grar certificado de buena conducta.

D. Angel C harnero Domínguez, le
galizar partida de nacimiento y re- 
iníegrar ceíliíicado de. penales.

D, Luis To-losa Am iiibia, legalizar: 
partida de. nacimiento y reintegrar 
instancia.

D. Guillermo Petro Amengual, le
galizar partida de nacimiento.

D. José Molí Casanova, legalizar 
paGida de nacimiento.

D. Gabriel Abalde García, reinte* 
grar instancia y  legalizar y reintegras 
partida de nacimiento.

D. Fernando Bayo Rasco, legalizar 
partida de nacimiento.

D. Luis Serranos Molinos, legalizar 
partida de nacimiento y  presentar;, 
cerliñcado de penales.

D. José Antonio Muriüo Barrena* 
resguardo de pagos de 25 pesetas.

IV  Sebastián García Vázquez, lega
lizar oarlida de nacimiento.

D. Severo Gebeiro Lizarraga, ídem 
ídem id.

D. Em ilio Martínez Vázquez, reinto* 
grar con 1,20 pesetas certificado d i  
buena conducía.

D. Antonio Menchel Bartolomé, le* 
gal izar partida de nacimiento.

D. Julio Briñol Maíz, acreditar qu< 
es español.

D. Antonio Ruiz Barrera, legalizar 
partida de nacimiento y  rei^iegrax 
certificado de penales.

D. Ricardo Quihs Pérez, reintegra? 
certificado de buena conducta.

D. Ramón de Aguirre y  Sagarn$ 
firmar Lá instancia.

D. José Luis Blesa López, rem lei 
grar con 1,20 pesetas la partida d«¡ 
nacimiento.

D. Joaquín Tom ar García Guerrero* 
legalizar partida de nacimiento.

D. Manuel Gibaja y Casario, auto* 
rizar la media filiación.

D. Angel Tesaco Ayerra, póliza dA 
1,20 pesetas para reintegrar partida.

D. José María Garrués Senosián* 
firmar la instancia.

D. Carlos Garrido Huesca, legalizar 
partida de naci míenlo y  reintegrar 
cey! iñcado de huena conducla.

D. J o s é  de Ca st ro  Ruiz ,  r e i n t e g ^ i  
cor! i deado  de buena conducta con ?AÚ 
pese las y resguarde de. pagos de 2?
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D. Constantino Cabaleiro* Lago, le
galizar (partida de naeimientoí

T>: Joaquín Sostoa Erostarde, lega
lizar partida de nacimiento.

D, José Cuadrado Soto', reintegrar 
con f 2,4:0 pesetas certificado' de buena 
conducía.

D. Júlio Montero Muriño, resguar
do de pago de las 25 pesetas.

D. Diego Martín García, póliza de
1,20 pesetas en certificado da buena 
conducta.

D. Alejandro Sáez Sánchez, legali
zar partida de nacimiento.

D. Manuel Sopranis Gutiérrez, le
galizar el testimonio de la partida de 
nacimiento.

D. Feliciano Palomino Lasso, fir
mar la instancia. .

D. Faustino Gómez Hernanz, certi
ficado de buena conducta.

D. José Portólés Emperador, (partid 
da de nacimiento legalizada.

D. Juan García Santalla, legalizar 
partida, de nacimiento'.

D. Miguel Grau Massanet, legalizar 
partida de nacimiento'.

D. Mariano Alomar Josar, legalizar 
partida de nacimiento.

D. Emilio Pérez Villegas, reinlé- 
grar certificado de buena conducta.

D. Adolfo Díaz García, reintegrar 
certificado* de buena conducta.

D. Gonzalo Gómez García, certifi
cado de buena conducta. '

D. Acacio Bericúa Baragaña, lega
lizar partida de nacimiento y reite- 
grar con 1,20 pesetas certificado de 
buena conducta.

D. Antonio Chillida Bellido, legali
zar partida de nacimiento.

D. José Olivera de la Cruz, reinté-* 
§rar ceitiíicado de Penales y  legali
zar partida de nacimiento.

D. Francisco Aguilar Vega, reinte
grar certificado de buena conducta y 
legalizar partida de nacimiento^.

D. Cecilio Cámara Moreno, firmar 
la instancia.

D. Juan Recober Ibáñez, reintegrar 
certificado de buena conducta.

D. Wenceslao Mejías Sánchez, falta' 
partida de nacimiento.

D. Francisco Rodríguez Jaramillo, 
dos fotografías, resguardo de pagos 
ele 25 pesetas y certificado de Pena
les.

D. Hermenegildo Sánchez Serna, le
galizar partida de nacimiento.

D. Manuel de Viña Masip, reinté- 
grar certificado de buena conducta.

D. Félix Pantoja del Cerro, rein
tegrar instancia con 1,20 pesetas. 

j D. Carlos Molina Delgado, reinte-: 
grar certificado de Penales y presen-: 
íar el resguardo de pagos de 25 pe-, 
setas.'

D. Jesús Otero Are al, certificado 
de Penales. 1

D. Félix Esteve González, réintés 
grar partida de nacimiento.

D. José Díaz Hérce, partida dé na-: 
cimiento legalizada.

D. Manuel Pérez García, legalizar, 
partida de nacimiento.

D. Enrique Cardona Pau, legalizar 
partida de nacimiento y  rentegrar 

; certificado de buena conducta.
\ D. Emlio Sánchez Pascual, eertifi- 
, cado de Penales, resguardo de pa-;

gos de 25 pesetas y  des fotografías.
D. José Luis Hevia García, legali

zar partida de nacimiento.
D. Gabriel Paeres Andreu, resguar

do de pagos de 25 pesetas.
D. Cristóbal Noble jas* Higueras, le

galizar partida de .nacimiento.
D. Francisco López-Sánchez Toda, 

reintegrar certificado de Penales.
D. Domingo Echeverría Martínez, 

(reintegrar partida de nacimiento.
D. Emilio Pardo y del Moral, rein

tegrar certificado de buena conducta 
con 1,20 pesetas.

D. Luis Pardo y  del Moral, reinte
grar ceritficado de buena conducta 
con 1,20 pesetas.

D. Luis Idigoras Jauregüibeitiá, le-: 
galizar la partida de nacimiento.

D. José Alonso Berges, reintegrar 
certificado de Penales.

D. Arturo Bernabeu Guillén, lega-: 
lizar partida de nacimiento.

D. Angel Triviño López, firmar ins-: 
tancia.

D. Vicente Diez González, "acredi
tar debidamente que no excede de la 
edad fijada.

D. José Sebastián Duch, legalizar 
partida de nacimiento.

D. Ignacio Pastor Rodá, legalizar 
partida de nacimiento.

D. Antonio Méndez Blanco, partid 
da de nacimiento.

D. Pascual Arambuní Agüirré, 
reintegrar partida'de nacimiento.

D. Miguel Conget Andia, legalizar 
partida de nacimiento.

D. Sergio Suárez MagureguT, rein
tegrar certificado de Penales y  pre-* 
sentar certificado de buena conducta.

D. Enrique Fernández Alvarez, 
presentar certificado de buena com* 
ducta y  Penales.

D. Francisco Eiras Gráñá, partida1 
de nacimiento legalizada.

D. Francisco Escartfn Bexcós, Fér* 
tificado de buena conducta.

D. Isidro Zafra, las tres certifica*: 
clones.

D. Guillermo López Férrél, fceftifL 
cades de Penales y buena conducta.

D. Enrique Pascual Santonja, lega-: 
lizar partida de nacimiento.

D. José Guerrero García, partida dé 
nacimiento legalizada.

D. Fidel Más Llusá, reintegra? cotí
1,20 pesetas certificado de buena con-: 
ducta.

D. José Gutiérrez Reig, dos foto
grafías y  las tres certificaciones.

D. José Laforja Minguillón, firmar la 
instancia.

D. Enrique López-Peláez Martínez, 
legalizar partida de nacimiento.

D. Cruz M. F. Miguel Barajas, par^ 
tida de nacimiento, legalizada.

D. Julián Martín Pérez, reintegrar 
con 1,20 pesetas certificado de buena 
conducta y  legalizar partida de naci
miento.

D. Fancisco Ibáñez y González, res-, 
guardo de pagos de 25 pesetas.

D. Lino Alvarez Rúa Cañedo, res
guardo dé pagos de 25 ppesetas.

D. Miguel Márquez Castilla, res
guardo de pagos de 25 pesetas, lega-, 
lizar partida de nacimiento y  presen
tar certificado de Penales. ^

D. Lvj&io López Valdaliso, reinte-.

rar c o n  2,40 pesetas certificado dé1 
buena conducta.

D. Alfonso Lanjarfa Martínez, re-i 
integrar certificado de b u e n a  con-* 
ducta. wf

D. Pablo García de la Fuente, cera- 
tificado de buena conducta.

D. Ismael Olalla Cuenca, dos fotos 
grafías y las tres certificaciones.

D. Marcelino Hernández Sánchez, 
recibo de pagos de 25 pesetas, certi^ 
ficado de Penales* y buena conducta yj. 
legalizar partida de nacimiento.

D. José María de Alburquerque, cer» 
tificado de buena conducta.

D. Félix Serrano Cerrillo, toda 1$ 
documentación.

D. José Núñez Climaldes, todá Iá 
documentación.

D. Rafael Prieto Hernández, legáa 
lizar partida de nacimiento.
; D. Tomás Parra Galán, legalizza? 
partida de nacimiento.

D. Gabriel del Palacio y  Palacio, 
partida de nacimiento legalizada.

D. Elisardo Liras Cuiñas, resguar^ 
do de pago de 25 pesetas.

Doña Eladia López Rodríguez, resN 
guardo de pago* de 25 pesetas.

Los individuos detallados a continua-: 
ción han cursado su documentación 
mediante la Junta Calificadora dé¡ 
Destinos públicos:

DOCUMENTOS O REQUISITOS QUE FALTAN
D. E ugenio Ig lesias Sadabás,: 

resguardo de pagos de 25 pesetas.!
D. Manuel G ago B ataller, ídem1 

ídem.
D, E u log io  lá Hora Fajarné, 

ídem  id.
D. Julián D obos Peña, ídem , id* 
D. Jesús Barrieras, Casam ayor, 

ídem  id.
D. A ntonio PuyuelQ D om eneelí, 

ídem  íd.
D. José Martínez C hacón M oris, 

ídem  íd.
D. Francisco Diez Arcelu, ídem 

ídeití. ! j--i-
D. Adolfo Santamaría Borges, 

ídem  íd. ó
D. Celestino B erm ejo  A gu ifrezá* 

bal, ídem  íd. y  dos fo togra fía s .
D. Juan .Gutiérrez R obles, ídeití 

ídem. : H ^
D. Germ inianó P« Díaz Casado, 

ídem  íd.
D. C arlos Soriano Góm ez, ídem’ 

ídem.
N o ta .— -Los individuos que' se citan  

én las dos relaciones anteriores de
berán presentar los docum entos qué. 
falten o llenar los requ isitos qu;é: 
se citan, antes del día 25 del co* 
rriente mes», advirtiéndoles que pe.r>? 
derán todo derecho a ser examina,-: 
dos los qué no lo h icieren  en la f.é-: 
cha fijada.- .. t

Para facilitar esta entrega debeA 
rán dirigirse directam ente los iri- 
teresados a la Serretaría de la Es-* 
cuela E specia l dé Ingenieros dé 
Caminos, Canales y Puertos, callé 
de A lfon so  XIII, núm . 3. ;

Madrid, 15 de Septiembre de 1928. 
El Director general, Gelabert.


